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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo describir la situación de la ejecución 

presupuestal en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

Con relación a la metodología empleada, la investigación es no experimental, con diseño 

descriptiva simple, la población estuvo conformada por la documentación e información de 

ingresos y gastos presupuestarios período del gobierno local 2019 - 2022 y dos funcionarios 

de la Municipalidad que son el responsable del área presupuesto y de contabilidad, los 

instrumentos que se ha utilizado son la Ficha de Análisis Documental y la Guía de Entrevista. 

Entre los principales resultados encontrados tenemos que la Ejecución de Ingresos en ese 

período ha sido Muy bueno, con indicadores de 0.96 hasta 1.00, mientras que, en la 

Ejecución de Gastos durante los años 2019, 2020 y 2021 ha sido Deficiente con indicadores 

menores al 0.84 a diferencia del año 2022 en la que tuvo un indicador de eficacia de 0,93 

que se ubica en el rango de Bueno. 

 

 

Palabras clave: Ejecución presupuestal, ingresos, gastos, saldo de balance, 

municipalidad. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to describe the situation of budget execution in the 

District Municipality of Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. In relation to the 

methodology used, the research is non-experimental, with a simple descriptive design, the 

population was made up of documentation and information on budgetary income and 

expenses for the local government period 2019 - 2022 and two officials from the 

Municipality who are responsible for the budget and accounting area, the instruments that 

have been used are the Document Analysis Sheet and the Interview Guide. Among the main 

results found, we have that the Execution of Income in that period has been Very good, with 

indicators of 0.96 to 1.00, while, in the Execution of Expenses during the years 2019, 2020 

and 2021 it has been Deficient with indicators less than 0.84 unlike the year 2022 in which 

it had an effectiveness indicator of 0.93, which is in the Good range. 

 

 

Keywords: Budget execution, income, expenses, balance sheet, municipality. 
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I. Introducción 

1.1. Realidad problemática 

La transparencia y la rendición de cuentas está dentro de los derechos que tenemos 

como ciudadanos, es decir a conocer cuál es el destino que se le da a los fondos públicos, es 

decir en qué se gastan, esta acción constituye sería una forma de generar confianza en los 

ciudadanos, así también es una forma de contribuir a fortalecer los procesos democráticos 

del Estado. 

La ejecución presupuestaria en cuanto a su visión teórica según literatura científica 

durante los años 20218 y 2020 que se ha producido en diferentes países, evidencia la 

importancia que tiene el presupuesto público como instrumento para la gestión de ingresos 

y gastos de entidades que desarrollan funciones distintas según los sectores del Estado, 

durante el ciclo presupuestario. Es fundamental la ejecución presupuestaria en la gestión por 

resultados, porque así se busca la eficiencia, eficacia y efectividad del uso de los recursos 

públicos (Solórzano, 2022). 

La Gestión administración está convertida en un fenómeno muy relevante en todo el 

mundo moderno, al manifestarse dentro de las organizaciones las necesidades de coordinar 

procesos o actividades, para la toma de decisiones, direccionadas a los colaboradores y 

evaluar los desempeños, tomando como parámetros los logros de los objetivos definidos 

previamente (Falconi, Luna, Sarmiento y Andrade, 2019). 

En una entidad pública, para lograr que se cumpla en su totalidad o de manera parcial 

los objetivos, planes, programas, metas y otros, se tendrá en cuenta muchos factores, siendo 

los más importantes la planificación presupuestaria y la ejecución del presupuesto. Las 

municipalidades para ello deben contar con sistemas de información que faciliten el control 

y seguimiento de la información presupuestal, tener conocimiento sobre la legislación sobre 

aspectos presupuestarios para un mejor aprovechamiento de herramientas relacionadas con 

la planificación y gestión que ofrece la Ley Colombiana (Pacheco, 2023). 

Las consecuencias producto de una deficiente gestión organizacional en las 

instituciones públicas se han incrementado lo que se ve reflejada en una baja ejecución 

presupuestal en las municipalidades, sin embargo, se tiene que la tecnología, innovación y 

comunicación son las competencias que van a mejorar la gestión organizacional, por lo tanto 

esto constituye una competencia que estratégicamente se debe dotar al talento humano que 
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labora en estas entidades, a fin de garantizar una adecuada ejecución presupuestal (Navarro 

y Delgado, 2020). 

En nuestro país al igual que en los demás países del mundo, también se cuenta con 

una herramienta de planificación determinada en la que se expresa en términos monetarios 

los ingresos y gastos conocido como el “Presupuesto General de la República”, éste permite 

controlar los movimientos que generen las entidades públicas para el logro de sus objetivos. 

El presupuesto se elabora y presenta al Congreso para su aprobación, una vez admitido entra 

en vigencia a partir del día 01 de enero al 31 de diciembre del año fiscal.  

El Presupuesto General de la República es elaborado por las entidades del Estado, 

quienes envían sus pliegos presupuestarios, sin embargo, muchas veces se argumenta que 

por falta de dinero del Estado éstos son recortados. Podemos mencionar también que los 

problemas que se presentan en cuanto a la ejecución del presupuesto son la falta de 

cumplimiento en la ejecución de obras públicas, la demora en la ejecución del gasto y/o la 

falta de aplicación del gasto público en las partidas presupuestales, generando muchas veces 

la devolución de los fondos asignados y no aplicados al tesoro público.  

Copari et al. (2023), midieron en la Región Puno, el nivel de ejecución presupuestal 

a proyectos  correspondientes a los gobiernos locales en el periodo 2019 al 2021, a  los  110  

gobiernos locales, concluyendo que el desempeño en ejecución presupuestaria en proyecto 

durante el período en mención,  según  el  rango  de  la  eficiencia  aplicado, la ejecución 

presupuestaria se ubica con mayor porcentaje en nivel “deficiente”; y con respecto al 

desempeño  en  ejecución  de  presupuesto en  proyectos se determinó que  las 

municipalidades distritales que cuentan con menor presupuesto tienen mayor nivel de 

ejecución de   gasto. 

Podemos decir entre otras cosas que la lentitud en la tramitación para la ejecución de 

las obras públicas, la poca eficiencia del personal administrativo, la no valorización y 

formulación del Plan Operativo Institucional y el no desarrollo del cuadro de necesidades 

son algunas de las posibles causas que originan estas situaciones. El incumplimiento en la 

ejecución del gasto, la devolución de partidas por su no aplicación al fondo del tesoro y/o 

recorte de partidas para el siguiente período fiscal son las consecuencias que acarrea la falta 

de efectividad en cuanto a la ejecución presupuestal, por tal motivo se debe tomar las 

medidas correctivas y evitar situaciones como ésta. 

Se sabe que la ejecución presupuestal de gasto es una de las fases del ciclo de 

presupuesto que comprende un conjunto de acciones para optimizar los recursos materiales 
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y financieros que han sido asignados dentro del presupuesto con la finalidad de obtener 

bienes, servicios y obras públicas en el Distrito, por eso la importancia de una correcta 

ejecución de gasto, porque de esta manera se evita que el presupuesto se revierta, 

contribuyendo así al progreso del distrito. Por lo antes mencionado se ha creído conveniente 

investigar y analizar la ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Cajaruro 

durante el período 2019-2022, y de esta manera determinar su importancia en el 

cumplimiento de metas institucionales. 

1.2. Formulación del problema 

Problema general 

¿Cómo es la situación de la ejecución presupuestal, en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022? 

Problemas específicos 

¿Cómo es la situación de la ejecución de los ingresos en la Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022? 

¿Cómo es la situación de la ejecución de los gastos en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022? 

¿Cuál es el saldo de balance en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, Utcubamba, 

Amazonas, 2019-2022? 

1.3. Justificación del problema 

Teórica 

La presente investigación se justifica por la finalidad que tiene de examinar los 

componentes del actual proceso de ejecución presupuestaria que realiza este Gobierno Local, 

para determinar si se ha desarrollado de forma eficiente y eficaz respecto al criterio de 

desarrollo económico, dentro del marco presupuestal qué según Ley se establece y que 

persigue esta institución pública. La información que se obtenga con respecto a la ejecución 

presupuestal tendrá carácter confiable y verídica lo cual ayudará a tomar decisiones a las 

autoridades de la gestión actual, en aras de optimizar el uso de los recursos de esta entidad.   

Metodológica 

Esta investigación, se suscribe en un riguroso ejercicio bibliográfico, documental 

como también entrevistas a realizar a los funcionarios responsables del Área de Presupuesto 

y Contabilidad de dicha Municipalidad, permitiendo conocer de esta manera sobre su 
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ejecución presupuestal. Se busca conocer con ello, sobre cómo han sido las ejecuciones 

presupuestales durante la última gestión edilicia 2019-2022 y así también, si éstas se han 

realizado con eficacia, lo que se vería reflejada en la solución de las necesidades básicas 

insatisfechas de la población de ésta jurisdicción. 

Social 

A pesar de las múltiples necesidades que tiene la población, sin embargo, muchas 

Municipalidades de nuestro país no logran ejecutar los recursos que se les asigna en un año 

fiscal.  Siendo uno de los fines del Estado velar por el bienestar de sus ciudadanos entonces 

es de vital importancia que al momento de ejecutar los recursos que éste destina a los 

gobiernos locales, se realice de la mejor manera y buscando en todo momento que se ejecute 

al 100%, como prueba además de la capacidad de gestión que demostrarían tener las 

autoridades gubernamentales de turno. 

1.4. Hipótesis 

Hipótesis General 

La situación de la ejecución presupuestal, es deficiente, en la Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

1.5. Objetivo general 

Describir la situación de la ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

1.6. Objetivos específicos 

Describir la situación de la ejecución de los ingresos en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

Describir la situación de la ejecución de los gastos en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

Determinar el saldo de balance en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, 

Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 
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II. Marco teórico 

2.1. Antecedentes de la investigación 

En seguida, se brindará información sobre las investigaciones que anteceden, así 

están los internacionales, nacionales y locales, en el orden seleccionado como los estudios 

más importantes en el desarrollo de ésta investigación. 

A nivel internacional 

Jiménez, P. (2019), realizó un análisis de la ejecución presupuestaria en el gobierno 

autónomo descentralizado municipal de Santo Domingo, Ecuador, su objetivo fue analizar 

el desarrollo económico que ha tenido el gobierno autónomo descentralizado municipal de 

Santo Domingo a través de la evaluación del proceso presupuestario ejecutado en los años 

2015 y 2016. La investigación tuvo un enfoque mixto, es decir tanto cualitativo y 

cuantitativo, se realizó investigación bibliográfica documental, es descriptiva correlacional. 

Se concluyó que con los resultados obtenidos de la evaluación de la ejecución presupuestaria 

del GAD Municipal de Santo Domingo se observó que, si tiene un gran impacto en el 

desarrollo de la ciudad ya que existen factores como la pobreza, la extrema pobreza, el 

analfabetismo, el desempleo, la falta de acceso a la infraestructura básica entre otros, los 

cuales no permiten el adecuado crecimiento económico de la misma. 

Rojas, N. (2021), realizó un diagnóstico en la ejecución presupuestaria de gastos de 

inversión pública con recursos IDH – Universidad Mayor de San Andrés de Bolivia, 

teniendo como objetivo, diagnosticar el desempeño de la ejecución presupuestaria en 

inversión pública con recursos IDH de la Universidad en mención durante los años 2009-

2018 identificando la eficacia. Para el desarrollo de la presente investigación se acudió al 

método histórico estructural – deductivo. La información que se recolectó ha sido de fuentes 

secundaria, que se obtuvieron como fuentes de información documental, teórica y 

estadísticas. Llegó a las conclusiones que, en cuanto a la evaluación del desempeño en 

ejecución presupuestaria en proyectos de inversión con recursos IDH de la Universidad 

Mayor de San Andrés, indica de manera global que se ejecutó el 49% de lo presupuestado, 

con respecto a los indicadores de evaluación del desempeño en ejecución presupuestaria de 

gastos, se orientan a evaluar el grado de cumplimiento de metas y objetivos de los programas 

de inversión si éstos se realizaron con eficacia, eficiencia y economía, ahora en el caso de la 

UMSA, los gastos de inversión pública con recursos por IDH de la Universidad se evaluaron 
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desde la productividad de la administración , es decir por el grado de logro de objetivos en 

un rango de eficaz, aceptable y no eficaz. 

Salas, J. (2022), en su estudio sobre la ejecución presupuestal y su incidencia en el 

desarrollo social del Distrito de Turbo, Antioquia, tuvo como objetivo estudiar la ejecución 

del presupuesto público y su incidencia en el desarrollo social de dicho Distrito Colombiano 

durante el período 2016-2019, esta investigación ha sido de tipología descriptiva, 

documental, empleó el método deductivo y las técnicas empleadas han sido el análisis de 

datos y encuesta. La población estuvo conformada por 200 miembros de las diferentes 

instancias de gobierno y una muestra de 40 de ellos. En conclusión, se logró evidenciar que 

durante el periodo de gobierno 2016-2019 en referencia a la gestión tuvieron un crecimiento 

importante y considerable que repercutió en avanzar a un nivel medio alto de su desempeño. 

Para los ciudadanos habitantes del Distrito de Turbo, el mayor referente institucional que 

tiene la responsabilidad de su desarrollo y bienestar es la administración municipal. A ella, 

le confieren la representatividad y la participación. Ahora bien, toda la vida pública se 

concreta desde las elecciones populares (campañas) hasta el gobierno. La administración 

distrital participa en un alto porcentaje de la vida laboral de las comunidades a través de los 

contratos de obras y de prestación de servicios. La poca oferta laboral pública y privada la 

ponderan. Un elemento que en los criterios de las capacidades iniciales es altamente 

importante como lo es la densidad empresarial. 

A nivel nacional 

Suxe, R. & Ortíz, H. (2020), investigaron la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Provincial de Rioja, Región San Martín y su relación con el desarrollo 

socioeconómico, su objetivo fue determinar la relación existente entre la ejecución 

presupuestal de la Municipalidad Provincial de Rioja con el desarrollo socioeconómico en 

el año 2018. La investigación es de tipo básica, correlacional, transversal y orientada a la 

comprobación, su población estuvo conformada por todos los trabajadores administrativos 

incluyendo el alcalde y los regidores, haciendo un total de 78. Concluyeron que existe 

relación entre la ejecución Presupuestal de la Municipalidad Provincial de Rioja con el 

desarrollo socioeconómico, año 2018, evaluados con el coeficiente de correlación de 

Pearson, con un valor de 0.637 correlación positiva buena, con un nivel de significancia 

bilateral de 0.00, y nivel de significancia de 0,01, el nivel de ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Provincial de Rioja, año 2018 es de 66.7% para todas las genéricas del gasto, 

valor considerado regular; y la genérica de adquisición de activos no financieros con 45.0%; 
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Bienes y Servicios con 90.1%; la fuente de financiamiento Recursos determinados con 

89.2%, los Recursos Ordinarios con 25.2%, los Recursos Directamente Recaudados con 

62.8%, finalmente el nivel del desarrollo socioeconómico de la provincia de Rioja, periodo 

2018 es de 49.20% (bueno y muy bueno), también considerado como regular donde los 

factores de la salud es valorado con 50.0%, educación con 43.5%; reducción de la pobreza 

con 46.8%; turismo con 54.8%; contribución al desarrollo de actividades productivas con 

54.8%. 

 Pacheco, M. et al. (2021), en su investigación ejecución presupuestal de gastos y su 

incidencia en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San 

Antonio – Cañete - Lima, tuvieron como objetivo determinar como la ejecución presupuestal 

de gastos interviene en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad 

Distrital de San Antonio, fue una investigación no experimental, aplicativa, con enfoque 

cuantitativo y nivel descriptivo, en cuanto a la población se ha trabajado con información 

interna brindada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad 

Distrital de San Antonio. Llegaron a las conclusiones que en la Municipalidad Distrital de 

San Antonio no se cumplen las metas presupuestarias debido a una deficiente ejecución 

presupuestaria, como consecuencia de una inadecuada programación presupuestaria; La 

Municipalidad Distrital de San Antonio no tiene capacidad de gastos en lo que corresponde 

a ejecución de proyectos de inversión pública, debido a una deficiente ejecución 

presupuestaria se está dejando sin atender diferentes partidas presupuestadas y que originan 

que se tengan que devolver dichos fondos o su posterior incorporación por saldo de balance 

al siguiente ejercicio fiscal, finalmente que la deficiente ejecución presupuestaria de gastos 

influye de modo significativo y directo en el cumplimiento de metas institucionales, lo que 

origina la falta de ejecución de gastos presupuestados y aprobados. 

Palomino, S. & Thuro, J. (2023), investigaron sobre la ejecución presupuestal en la 

Municipalidad Distrital de San Pablo – Canchis – Cusco, cuyo objetivo fue describir la 

situación de la ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de San Pablo -  Canchis 

– Cusco durante el periodo 2014-2018. El presente trabajo de investigación tiene un diseño 

no experimental transeccional descriptivo, su población la conformó los documentos e 

información de ingresos y gastos presupuestarios del período 2014 al 2018, así también los 

responsables de las áreas de presupuesto y contabilidad. Llegando a la conclusión según su 

objetivo general, que se evidencia que la situación de la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de San Pablo, considera los ingresos y gastos propios de la 
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Municipalidad, donde los ingresos están basados en las fuentes de financiamiento que 

constituyen la totalidad de su presupuesto; al respecto de la ejecución de ingresos del 2014 

al 2018 a través del indicador de eficacia se concluye que se tuvo una buena ejecución de 

ingresos, a nivel de ejecución de gastos solo en el año 2017 se tuvo una muy buena ejecución 

de gastos de S/6,256,033.0, con un indicador de eficacia de 1.29 ; mientras los demás años 

2014, 2015, 2016, 2018 cuentan con un indicador de eficacia menor a 1; y el saldo de balance 

menor fue del año 2016 por el monto de S/ 223,107.00 siendo un 4.21% del presupuesto 

total de dicho año. 

A nivel local 

Cajusol, L. (2019), investigó sobre la recaudación de ingresos municipales para la 

formulación y ejecución del presupuesto en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, su 

objetivo general fue determinar la recaudación de ingresos municipales para la formulación 

y ejecución del presupuesto en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, provincia de 

Utcubamba, 2018. El diseño de su investigación fue no experimental, transversal, 

cuantitativo. Se tomó como población a sus 302 contribuyentes y la muestra fue de 70. 

Concluyendo que con la determinación de ingresos municipales se busca analizar y procesar 

los ingresos municipales, para de esa manera proponer estrategias que contribuyan a mejorar 

la ejecución y formulación del presupuesto en la Municipalidad distrital de Cajaruro, 

asimismo al establecer la comparación de la recaudación de sus ingresos, se logró determinar 

que ingresos hubo durante los dos años y bajo que concepto, al mismo tiempo al no realizarse 

la venta de chatarra y otros alquileres, esto conllevo a un bajo ingreso en el año 2017; del 

análisis de su ejecución presupuestal, se lo logró interpretar que en los periodos 2016-2017, 

bajo los conceptos de venta de plantas, venta de chatarra, impuesto predial e inspección 

ocular hubo mayores ingresos, los cuales aportaron significativamente en el presupuesto 

municipal y finalmente que con las estrategias de capacitar al personal, elaboración de un 

calendario de fechas de pago, realizar visitas de fiscalización y campañas informativas; se 

busca mejorar la recaudación de los ingresos municipales, logrando consigo el cumplimiento 

del pago puntual de impuestos por parte de sus contribuyentes. 

Quispe, D. (2020), en su tesis planeamiento estratégico y su influencia en la ejecución 

presupuestal de la Gerencia Sub Regional Utcubamba, tuvo como objetivo determinar la 

influencia del planeamiento estratégico en la ejecución presupuestal de la Gerencia Sub 

Regional Utcubamba-2018, esta investigación fue descriptiva correlacional de diseño no 

experimental y transversal, teniendo como población a 12 colaboradores de la Gerencia Sub 
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Regional siendo entre ellos funcionarios y personal contratado relacionados con la variable 

de estudio. De acuerdo al análisis realizado se concluye que se ha podido determinar que el 

Planeamiento Estratégico de la Gerencia Sub Regional Utcubamba, cuyos elementos son los 

documentos de gestión que se encuentran desactualizados, tales como: Reglamento de 

Organización y funciones (ROF), Manual de Organización y Funciones (MOF), y Cuadro 

de Asignación para Personal (CAP), por ende, los trabajadores muchas veces desconocen 

las funciones inherentes al cargo que desempeñan; asimismo, se determina que el 

presupuesto asignado por el Pliego es insuficiente para el desarrollo de actividades 

establecidas en el Plan Operativo Institucional, eso implica que la Institución no logra cubrir 

sus gastos operativos como pago de servicios básicos, adquisición de materiales de 

escritorio, equipamiento, encontrándose además, la baja remuneración al personal que no 

está de acorde al perfil profesional y labor que realizan, lo cual conlleva al poco interés en 

el cumplimiento de metas institucionales. 

Cubas, R. (2022), en su tesis ejecución presupuestal y su relación con la gestión 

administrativa de la Municipalidad Distrital de Jamalca, su objetivo fue determinar como la 

ejecución presupuestal se relaciona con la gestión administrativa de la Municipalidad 

Distrital de Jamalca, Amazonas, 2021, esta investigación fue de tipo básica con enfoque 

cuantitativo de nivel descriptivo correlacional y diseño no experimental transversal y su 

población fueron los 31 colaboradores de dicha Municipalidad. Concluyó que, de acuerdo a 

su objetivo general, en relación, el 55% revelaron que la ejecución presupuestal y la gestión 

administrativa son regulares, el valor de p=.000 siendo menor que 0.05, resulta que existe 

una correlación significativa y según la prueba estadística tiene un coeficiente de correlación 

de, .636, siendo un rango positivo y moderado, por lo tanto, la ejecución presupuestal se 

relaciona de manera significativa y positiva con la gestión administrativa de la 

Municipalidad Distrital de Jamalca, Amazonas, 2021. 

2.2. Bases teóricas 

Las bases teóricas que respaldan la investigación tenemos distintas fuentes que 

enriquecen y le dan el soporte científico. 

Presupuesto  

El presupuesto es una herramienta de planificación determinada, integra y coordina 

las áreas, actividades, departamentos y responsables de una disposición, y que expresa en 
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términos monetarios los ingresos, gastos y recursos que se generen en un periodo definido 

para cumplir con los objetivos esperados (Muñiz, 2009). 

El presupuesto es la relación debidamente ordenada y clasificada de los gastos que 

han de considerarse dentro de un periodo determinado, y de los ingresos que se prevén para 

cubrirlos (Martínez, 2016). 

El presupuesto es la evaluación de forma programada y expresada en forma numérica 

de las diferentes actividades, planes o programas que va a emprender una empresa o entidad 

durante un periodo de tiempo, en esta estimación estará incluida los ingresos y los gastos 

que requiera la operación de la misma (Medina & Morocho, 2015).  

Proceso Presupuestario 

La Constitución Política del Perú (1993) señala que la administración económica y 

financiera del Estado se rige por el presupuesto que anualmente aprueba el Congreso de la 

República.   

El proceso presupuestario está establecido de conformidad con el artículo 11 de la 

Ley N.° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público y comprende 

las fases de Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación del 

Presupuesto, de conformidad con la Ley Marco de la Administración Financiera del Sector 

Público - Ley N. º 28112. Dichas fases se encuentran reguladas genéricamente por el 

presente Título y complementariamente por las Leyes de Presupuesto del Sector Público y 

las Directivas que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público (Congreso de la 

República del Perú, 2005).  

El proceso presupuestario es el conjunto de fases sucesivas, ordenadas y consecutivas 

que tienen por finalidad programar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades 

correspondientes al flujo estimado de ingresos y gastos durante un periodo presupuestal 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2022). 

Objetivos del presupuesto  

Los objetivos del presupuesto básicamente se refieren a: 

 Planear de forma integral, sistemáticamente y financieramente, cada una de las 

actividades que la empresa desarrollara durante un periodo de tiempo; de los 

pronósticos de ventas, así como también dé cada uno de los gastos que demande la 

obtención de ingresos.  



25 

 

 Determinar los ingresos y los gastos que la empresa obtendrá durante un periodo 

de tiempo.  

 Controlar y realizar la medición en forma cuantitativa y cualitativa de los 

resultados, estableciendo evaluaciones y controles de las actividades de forma 

periódica.  

 Establecer responsabilidades de cada una de las áreas involucradas en el 

cumplimiento de las metas programadas establecidas en la fase de la planeación.  

 Establecer políticas de control y coordinación con los diferentes departamentos 

involucrados con la fase de producción, para el cumplimiento de los objetivos 

establecidos (Congreso de la República del Perú, 2005). 

 

Características de presupuesto 

Las características del presupuesto son: 

● Anticipación: El presupuesto es siempre una previsión, que trata de recoger las 

operaciones del Sector Publico en un periodo futuro (normalmente; el año 

próximo).  

● Cuantificación: Las previsiones presupuestarias están cifradas y utilizan el 

lenguaje contable, clasificándose con arreglo a diferentes criterios de ordenación 

(por órganos, por categorías económicas, por funciones y por programas). Los 

ingresos y gastos presupuestales están contablemente equilibrados, ya que todo 

gasto tiene una financiación prevista.  

● Obligatoriedad: El Sector Público está legalmente obligado a cumplir el 

presupuesto. Las autorizaciones presupuestales para gastos tienen un carácter 

limitativo y no pueden superarse salvo por circunstancias específicas legalmente 

previstas.  

● Regularidad: El presupuesto se elabora y ejecuta en intervalos regulares de 

tiempo. El ejercicio presupuestario tiene normalmente una duración anual (Ibáñez, 

Gonzáles, & Urbanos, 2018). 

Ejecución de Ingresos y Gastos 

La ejecución de los ingresos comprende las fases de la estimación, percepción, 

determinación y así mismo de la ejecución de los gastos comprende las fases de los 

compromisos, devengados y pagos. Asimismo, existen dos sub-fases para la ejecución 
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presupuestal, el gasto y el ingreso; por otro lado, la ejecución de los ingresos se determina 

de la forma con la estimación, percepción y determinación y con respecto la ejecución de los 

gastos se tiene en cuenta lo siguiente: compromiso, devengado y pago (Andia, 2019). 

 

Presupuesto Público 

  El Presupuesto Público es el instrumento de gestión del Estado y El Sistema Nacional 

de Presupuesto es quien lo conduce. Comprende un conjunto de órganos, normas y 

procedimientos que conducen el proceso presupuestario de todas las   entidades y organismos 

del Sector Público en sus fases (R&C Consulting, 2020).  

El Presupuesto Público es un cálculo o estimación financiera anticipada de los 

ingresos y gastos del sector público debidamente equilibrado. Por tanto, es la expresión 

cuantificada y sistemáticamente de los gastos a realizarse durante un año fiscal, por cada una 

de las entidades que forman parte del Sector Público y refleja los ingresos que financian 

dichos gastos.  

El presupuesto Público es una herramienta de gestión del estado, en la que su 

principal prioridad es la del beneficio de la población, es uno de los principales instrumentos 

del Plan Operativo Anual (POAN), en el cual se asignan los recursos financieros para el 

logro de los objetivos y metas establecidas (Secretaría de Planeación, 2016).  

Importancia 

El presupuesto público es una herramienta del gobierno que encamina los gastos del 

estado dentro del ciclo de la vida económica del país. Son pocas las decisiones cotidianas de 

la política y administración que no estén vinculadas con los ingresos y egresos del 

presupuesto público (Instituto de Asuntos Públicos, Política y Gobierno, 2022).   

Fases o etapas del proceso presupuestario  

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2011) el proceso presupuestario 

comprende cinco etapas para el cumplimiento de los objetivos establecidos, las cuales son 

las siguientes:  

a) Etapa de programación  

Durante esta etapa las entidades programan su propuesta de presupuesto institucional 

y el Ministerio de Economía y Finanzas elabora el anteproyecto de Presupuesto del 

Sector Publico teniendo en cuenta dichas propuestas.  
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La programación presupuestaria es la etapa inicial del Proceso Presupuestario en el 

que la entidad estima los gastos a ser ejecutados en el año fiscal siguiente, en función 

a los servicios que presta y para el logro de resultados.  Dentro de dicha etapa, realiza 

las acciones siguientes:  

● Revisar la Escala de Prioridades de la entidad.  

● Determinar la Demanda Global de Gasto, considerando la cuantificación de las 

metas programadas y proyectos para alcanzar los objetivos institucionales de la 

entidad.  

● Estimar los fondos públicos que se encontrarán disponibles para el financiamiento 

del presupuesto anual y así determinar el monto de la Asignación Presupuestaria 

a la entidad. 

● Determinar el financiamiento de la Demanda Global de Gasto, en función a la 

Asignación Presupuestaria Total.  

El proceso de programación se realiza en cuatro pasos:   

Paso 1: Definir el objetivo y escala de prioridades.  

Paso 2: Definir las metas en sus dimensiones físicas y financieras.   

Paso 3: Definir la demanda global de gasto.  

Paso 4: Estimar la asignación presupuestaria total.  

b) Etapa de Formulación 

En esta fase se determina la estructura funcional programática del pliego y las metas 

en función de las escalas de prioridades, consignándose las cadenas de gasto y las 

fuentes de financiamiento.  

En la formulación presupuestaria, los pliegos deben: 

● Determinar la Estructura Funcional y la Estructura Programática del presupuesto 

de la entidad para las categorías presupuestarias; Acciones Centrales y las 

Asignaciones Presupuestarias que no resultan en productos - APNOP. En el caso 

de los Programas Presupuestales, se utiliza la estructura funcional y la estructura 

programática establecida en el diseño de dichos programas.  

● Vincular los proyectos a las categorías presupuestarias: Programas Presupuestales, 

Acciones Centrales y Asignaciones Presupuestales que no resultan en Productos - 

APNOP.  
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● Registrar la programación física y financiera de las actividades/acciones de 

inversión y/u obra en el Sistema de Integrado de Administración Financiera – SIAF. 

c) Etapa de Aprobación 

El presupuesto público se aprueba por el Congreso de la República mediante una Ley 

que contiene el límite máximo de gasto a ejecutarse en el año fiscal. La aprobación 

presupuestaria presenta cinco pasos: 

1. El Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Presupuesto 

Público: prepara el anteproyecto de la Ley Anual del Presupuesto del Sector Público.  

2. El Consejo de ministros remite el proyecto de la Ley Anual del Presupuesto al 

congreso de la Republica.  

3. El Congreso debate y aprueba. 

4. Las entidades aprueban su Presupuesto Institucional Apertura (PIA) de acuerdo 

con la asignación aprobada por la Ley Anual de Presupuesto.  

5. La Dirección General de Presupuesto Público emite a los pliegos el reporte oficial 

de presupuesto con el desagregado o por ingresos y egresos.  

d) Etapa de ejecución 

En esta etapa se atiende las obligaciones de gasto de acuerdo con el presupuesto 

institucional aprobado para cada entidad pública, tomando en cuenta la Programación 

de Compromiso Anual (PCA).  

La ejecución del gasto público tiene tres pasos:  

1. Compromiso: Es un acuerdo de realización de gastos previamente aprobados. Se 

puede comprometer el presupuesto anual o por el periodo de la obligación en los 

casos de Contrato Administrativo de Servicios - CAS, contrato de suministro de 

bienes, pago de servicios, entre otros. 

2. Devengado: Es la obligación de pago luego de un gasto aprobado y comprometido. 

Se da previa acreditación documental de la entrega del bien o servicio materia del 

contrato.  

3. Pago: Es el acto administrativo con el cual se concluye parcial o totalmente el 

monto de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento 

oficial correspondiente.  

Con el pago culmina el proceso de ejecución. No se puede realizar el pago de 

obligaciones no devengadas.  
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e) Etapa de evaluación  

Es la etapa del proceso presupuestario en la que se realiza la medición de los 

resultados obtenidos y el análisis de las variaciones físicas y financieras observadas, 

con relación a lo aprobado en los Presupuestos del Sector Público.  

Las evaluaciones dan información útil para la fase de programación presupuestaria y 

contribuyen así a mejorar la calidad del gasto público.  

Existen tres tipos de evaluaciones, cuyos detalles se encuentra a continuación:  

1. Evaluación a cargo de las entidades: Da cuenta de los resultados de la gestión 

presupuestaria, sobre la base del análisis y medición de la ejecución de ingresos, 

gastos y metas, así como de las variaciones observadas, señalando sus causas, en 

relación con los programas, proyectos y actividades aprobadas en el presupuesto del 

sector público. Se efectúa semestralmente.  

2. Evaluación en términos financieros a cargo de la DGPP-MEF: Consiste en la 

medición de los resultados financieros obtenidos y el análisis agregado de las 

variaciones observadas respecto de los créditos presupuestarios aprobados en la Ley 

Anual de Presupuesto. Se efectúa dentro de los 30 días calendario siguientes al 

vencimiento de cada trimestre, con excepción de la evaluación del cuarto trimestre 

que se realiza dentro de los 30 días siguientes de culminado el período de 

regularización.  

3. Evaluación Global de la Gestión Presupuestaria: Consiste en la revisión y 

verificación de los resultados obtenidos durante la gestión presupuestaria, sobre la 

base de los indicadores de desempeño y reportes de logros de las entidades. Se 

efectúa anualmente y está a cargo de la MEF, a través de la DGPP.  

 

Proceso de Ejecución Presupuestaria 

Proceso Presupuestario en la cual se genera los ingresos y se ejecutan los gastos. 

Etapa del proceso presupuestario en la que se perciben los ingresos y se atienden las 

obligaciones de gasto de conformidad con los créditos presupuestarios autorizados en los 

presupuestos para el cumplimiento de las metas previstas en el presupuesto aprobado, 

dirección general del presupuesto público (Dirección General del Presupuesto Público, 

2011). 

Ejecución Presupuestal  
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Se define como una fase que se encuentra dentro del ciclo presupuestario, donde se 

concreta tanto el flujo de ingresos y egresos ya previstos dentro del presupuesto anual, 

tomando como referencia la programación de los ingresos y gastos dentro del marco de las 

asignaciones del gasto, los calendarios de compromisos y las modificaciones 

presupuestarias, estableciendo condiciones para el manejo adecuado, con el fin de que se 

logre concretar las obras, los servicios en el tiempo estimado con la calidad prevista. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2021) 

Es la etapa donde todas las entidades del Sector Público ponen en práctica lo 

establecido en su presupuesto, es decir, utilizan los recursos aprobados y cumplen con todas 

las acciones destinadas a la utilización de los recursos humanos, materiales y financieros que 

les fueron asignados con el propósito de obtener bienes y servicios en la cantidad, calidad y 

tempo previstos. Es decir, la ejecución presupuestal es parte de las etapas donde se aplica 

todo lo referido en presupuesto, donde se hará uso de recursos tales como los que fueron 

aprobados y de esa forma han sido destinados para recursos humanos, también materiales y 

los recursos financieros con un objetivo que es el de proporcionar bienes y servicios en 

cantidad adecuada con la mirada de obtener bienes suficientes servicios adecuados donde la 

cantidad, la calidad y los tiempos para cada recurso sean los más idóneos posibles. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2022).  

La ejecución presupuestal es una parte del ciclo presupuestario donde se estipula un 

conjunto de actividades consignadas al manejo óptimo del talento humano, que estos 

recursos financieros que estén establecidos dentro del presupuesto, con la finalidad de lograr 

que los servicios, bienes y obras en la cantidad, calidad, de forma eficiente y eficaz previstos 

en el mismo (Rivera, 2016).  

En otras palabras, las actividades asignadas conforman la ejecución presupuestal y 

estas el ciclo presupuestario que van a determinar un manejo adecuado de recursos que 

fueron definidos como recursos financieros en el presupuesto para el cumplimiento de bienes 

suficientes y que estos construyan servicios de calidad de la manera más eficiente y eficaz 

que serán evaluadas en las obras respectivas durante un periodo respectivo para analizar el 

cumplimiento de todas ellas.    

Por otro lado, la ejecución presupuestal es cuando el presupuesto pasa por su 

evaluación, debate en concejo de ministro, después de haber pasado por todo él se aprueba 

el presupuesto, luego se realiza la ejecución del presupuesto.  
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De acuerdo con la Ejecución Presupuestaria, en adelante, Ejecución, se inicia el 1 de 

enero y culmina el 31 de diciembre de cada año fiscal, período en el que se perciben los 

ingresos públicos y se atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos 

presupuestarios autorizados en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público y sus 

modificaciones (Dirección General del Presupuesto Público, 2011).  

Por su parte Andía (2019) menciona que la ejecución presupuestal es la etapa en la 

que va a concretarse el flujo de ingresos y egresos que se han proyectado en el presupuesto 

anual, teniéndose referencialmente la calendarización de ingresos y gastos de acuerdo con la 

asignación del gasto, el calendario de compromisos y sus cambios. Este mismo autor indica 

que la ejecución presupuestal implica las acciones de estimación, determinación, 

compromiso, devengado y pagado.  

  La Ejecución de los Fondos Públicos 

Según la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto (2013) la Ejecución de  

los Fondos Públicos se realiza en las etapas siguientes:  

 La Estimación. - Es el cálculo o proyección de los ingresos que por todo concepto 

se espera alcanzar durante el año fiscal, considerando la normatividad aplicable a cada 

concepto de ingreso, así como los factores estacionales que incidan en su percepción.  

 La Determinación. - Es el acto por el que se establece o identifica con precisión 

el concepto, el monto, la oportunidad y la persona natural o jurídica, que debe efectuar un 

pago o desembolso de fondos a favor de una Entidad.  

 La Percepción. - Es el momento en el cual se produce la recaudación, captación u 

obtención efectiva del ingreso.  

 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

Es el presupuesto inicialmente aprobado por la entidad, donde se señala la previsión  

de ingresos y gastos en términos monetarios, debidamente equilibrados de acuerdo a los 

montos establecidos para la entidad, señalando los ingresos por fuente de financiamiento 

(Cánon, FCM, IM, RDR, R.O. etc.), así como los gastos (Corriente de Capital, servicio de 

la deuda, etc.) previamente clasificados y distribuidos de acuerdo a la estructura funcional 

programática cuya finalidad consiste en señalar los  límites o niveles máximos de gasto 

autorizados cuya ejecución se sujeta a la efectiva captación, recaudación y obtención de 

recurso (Dirección General del Presupuesto Público, 2011)  
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Presupuesto Institucional Modificado (PIM)  

Es el presupuesto actualizado de la entidad y comprende el presupuesto inicial, así 

como las modificaciones presupuestarias, tanto en el nivel funcional, programático como en 

el nivel institucional, efectuados durante el ejercicio, cuyo objetivo es ampliar o modificar 

el presupuesto aprobado debido a circunstancias o hechos que incrementan el presupuesto. 

Por otro lado, el Presupuesto Inicialmente Aprobado (PIA) puede ser modificado durante el 

ejercicio, motivado por el incremento de los créditos presupuestarios, las habilitaciones y 

transferencias de partidas, las mismas que se tramitan internamente a nivel institucional 

(créditos suplementarios y transferencias de partidas) y a nivel funcional programático (se 

efectúan dentro del presupuesto institucional, anulaciones de créditos presupuestarios de 

actividades y proyectos y/o habilitaciones de actividades y proyectos), a estas 22 

modificaciones se les incluye en el Presupuesto Nacional Modificado (PIM) (Dirección 

General del Presupuesto Público, 2011)  

 

Programa de Compromisos Anual (PCA) 

La PCA es un instrumento de programación del gasto público de corto plazo, por 

toda fuente de financiamiento, que permite la constante compatibilización de la 

programación del presupuesto autorizado, con el marco macroeconómico multianual, las 

reglas fiscales contenidas en la Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal y la 

capacidad de financiamiento del año fiscal respectivo, en un marco de disciplina, prudencia 

y responsabilidad fiscal (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012).  

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2011) la determinación, actualización y 

revisión de la PCA atiende a los siguientes principios:  

a) Eficiencia y efectividad en el gasto público: La PCA es concordante con una 

ejecución eficiente y efectiva del gasto público, con la disciplina fiscal y la escala de 

prioridades que aprueba el Titular del pliego en el marco del artículo 16 de la Ley 

General.  

b) Predictibilidad del gasto público: La PCA permite a los pliegos tener  

certidumbre sobre el límite anual para realizar compromisos anualizados, desde el 

inicio del año fiscal.  

c) Presupuesto dinámico: La PCA responde a una ejecución dinámica de los  

presupuestos institucionales de los pliegos.  

d) Perfeccionamiento continuo: La PCA está sujeta a perfeccionamiento continuo  
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con el objeto de mejorar la ejecución del gasto público de los pliegos.  

e) Prudencia y Responsabilidad Fiscal: La PCA busca asegurar que los gastos que  

estimen ejecutar los pliegos propendan al equilibrio en el mediano plazo.  

En aplicación de los principios señalados en el numeral precedente, los compromisos 

anualizados realizados por el pliego constituyen una fuente de información para la 

determinación y revisión de la PCA. La PCA es determinada por la DGPP, mediante 

Resolución Directoral, a nivel de pliego.  

Adicionalmente, para efecto de la determinación y revisión de la PCA, se toma en 

cuenta que esta contenga las autorizaciones del nivel de gasto, destinadas a atender los gastos 

rígidos (planillas de remuneraciones y pensiones, pago de los servicios básicos, entre otros), 

las obligaciones que devienen de años fiscales precedentes conforme a la normatividad 

vigente; la culminación de proyectos de inversión pública; el mantenimiento de la 

infraestructura pública resultante de proyectos de inversión pública, y la atención de las 

intervenciones en los Programas Presupuestales Estratégicos (PPE), entre otros. 

Ingresos 

Recursos Ordinarios 

Corresponden a los ingresos provenientes de la recaudación tributaria y otros 

conceptos, deducidas las sumas correspondientes a las comisiones de recaudación y servicios 

bancarios, así como el fondo de compensación regional, recursos ordinarios para los 

Gobiernos regionales y recursos ordinarios para los Gobiernos locales; los cuales no están 

vinculados a ninguna entidad y constituyen fondos disponibles de libre programación. 

Asimismo, comprende los fondos por la monetización de productos, así como otros ingresos 

que señale la normatividad vigente (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020).  

Recursos Directamente Recaudados 

Comprende los ingresos generados por las entidades públicas y administrados, 

directamente por estas, entre los cuales se puede mencionar las rentas de la propiedad, tasas, 

venta de bienes y prestación de servicios, entre otros; así como aquellos ingresos que les 

corresponde de acuerdo a la normatividad vigente. Incluye el rendimiento financiero, así 

como los saldos de balance de años fiscales anteriores (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2020).  
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Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

Comprende los fondos de fuente interna y externa provenientes de operaciones de 

crédito efectuadas por el Estado con Instituciones, Organismos Internacionales y Gobiernos 

Extranjeros, así como las asignaciones de Líneas de Crédito. Asimismo, considera los fondos 

provenientes de operaciones realizadas por el Estado en el mercado internacional de 

capitales. Incluye el diferencial cambiario, así como los saldos de balance de años fiscales 

anteriores. Únicamente en el caso de los Gobiernos Locales se incluirá el rendimiento 

financiero (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020).  

Donaciones y Transferencias 

Comprende los fondos financieros no reembolsables recibidos por el gobierno 

proveniente de Agencias Internacionales de Desarrollo, Gobiernos, Instituciones y 

Organismos Internacionales, así como de otras personas naturales o jurídicas domiciliadas o 

no en el país. Se consideran las transferencias provenientes de las Entidades Públicas y 

Privadas sin exigencia de contraprestación alguna. Incluye el rendimiento financiero y el 

diferencial cambiario, así como impuesto a las embarcaciones de recreo. Incluye el 

rendimiento financiero, así como los saldos de balance de años fiscales anteriores (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2020).  

Impuestos municipales 

Son los tributos a favor de los Gobiernos locales, cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa de la municipalidad al contribuyente.  

Dichos tributos son los siguientes: Impuesto predial, Impuesto de alcabala, Impuesto al 

patrimonio vehicular, Impuesto a las apuestas, Impuesto a los juegos, Impuesto a los 

espectáculos públicos no deportivos, Impuestos a los juegos de casino, Impuesto a los juegos 

de máquinas tragamonedas. Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de 

balance de años fiscales anteriores (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020). 

Canon y Sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones 

Corresponde a los ingresos que deben recibir los pliegos presupuestarios, conforme 

a ley, por la explotación económica de recursos naturales que se extraen de su territorio. 

Asimismo, considera los fondos por concepto de regalías, los recursos por participación en 
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rentas de aduanas provenientes de las rentas recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, 

postales, fluviales, lacustres y terrestres, en el marco de la regulación correspondiente, así 

como las transferencias por eliminación de exoneraciones tributarias.  

Además, considera los recursos correspondientes a los fideicomisos regionales, 

transferencias del Foniprel, así como otros recursos de acuerdo a la normatividad vigente.  

Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de balance de años fiscales anteriores 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2020).  

 

  Gastos 

Ejecución del Gasto Público 

La ejecución del gasto público comprende las siguientes etapas: 

Certificación del crédito presupuestario 

La certificación del crédito presupuestario, en adelante certificación, constituye un 

acto de administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito 

presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al 

presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, 

previo cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen el objeto materia del 

compromiso (Dirección General del Presupuesto Público, 2011).  

Por otro lado, la certificación resulta como requisito indispensable cada vez que se 

prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un compromiso, adjuntándose al 

respectivo expediente. Dicha certificación implica la reserva del crédito presupuestario, 

hasta el perfeccionamiento del compromiso y realización del correspondiente registro 

presupuestario, bajo responsabilidad del Titular del Pliego (Dirección General del 

Presupuesto Público, 2011).  

Según el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público (2018) 

las unidades ejecutoras de los Pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, a 

través del responsable de la administración de su presupuesto, y los Gobiernos Locales, a 

través de su Oficina de Presupuesto, emiten la certificación del crédito presupuestario a 

solicitud del responsable del área que ordena el gasto o de quien tenga delegada esta facultad, 

cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un compromiso. Y 

en el caso de ejecuciones contractuales que superen el año fiscal, adicionalmente a la 

certificación del crédito presupuestario correspondiente al año fiscal en curso, el responsable 
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de la administración del presupuesto de la unidad ejecutora emite y suscribe la previsión 

presupuestaria, la cual constituye un documento que garantiza la disponibilidad de los 

recursos suficientes para atender el pago de las obligaciones en los años fiscales 

subsiguientes.  

En los procedimientos de selección cuya convocatoria se realice dentro del último 

trimestre de un año fiscal, y el otorgamiento de la buena pro y suscripción del contrato se 

realce en el siguiente año fiscal, el responsable de la administración del presupuesto de la 

unidad ejecutora y la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el caso de Gobiernos 

Locales, otorga de forma previa a la convocatoria del procedimiento de selección, la 

previsión presupuestaria respecto a los recursos correspondientes al valor referencial o valor 

estimado de dicha convocatoria. La citada previsión debe señalar el monto de los recursos 

que se encuentren previstos en el proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al año fiscal siguiente, que presenta el Poder Ejecutivo al Congreso de la 

República (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020).  

La Oficina de Presupuesto del Pliego, o la que haga sus veces, debe contar con un 

registro actualizado y sistematizado de las previsiones presupuestarias emitidas en cada año 

fiscal, el cual es informado a la Dirección General de Presupuesto Público conforme a los 

procedimientos que dicha Dirección General establezca (Congreso de la República, 2018).  

Compromiso  

El compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, luego del cumplimiento de los 

trámites legalmente establecidos, la realización de gastos por un importe determinado o 

determinable, afectando los créditos presupuestarios en el marco de los Presupuestos 

aprobados y las modificaciones presupuestarias realizadas, con sujeción al monto 

certificado, y por el monto total de la obligación que corresponde al año fiscal (Congreso de 

la república, 2013).  

El compromiso se efectúa con posterioridad a la generación de la obligación nacida 

de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El compromiso debe afectarse previamente a la 

correspondiente cadena de gasto, reduciendo su importe del saldo disponible del crédito 

presupuestario, a través del respectivo documento oficial (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2011).  

El Ministerio de Economía, mediante el Decreto Supremo N.° 304-2012- EF. Texto 

Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en su 
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Artículo 34, definió a la etapa del compromiso como el acto mediante el cual se acuerda, 

luego del cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos 

previamente aprobados, por un importe denominado o determinable, afectando total o 

parcialmente los créditos presupuestarios, en el marco de los Presupuestos aprobados y las 

modificaciones presupuestarias realizadas. El compromiso se efectúa con posterioridad a la 

generación de la obligación nacida de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El compromiso 

debe afectarse previamente a la correspondiente cadena de gasto, reduciendo su importe, el 

saldo disponible de crédito presupuestario, a través del respectivo documento oficial 

(Congreso de la república, 2013).  

 Devengado 

El devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, 

derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación 

documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del 

acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en 

forma definitiva (Congreso de la República, 2018).  

Para efectos del registro presupuestal del devengado, el área usuaria bajo 

responsabilidad deberá verificar el ingreso real de los bienes, la efectiva prestación de los 

servicios o la ejecución de obra, como acción previa a la conformidad correspondiente 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2022).  

El reconocimiento de devengados que no cumplan dará lugar a responsabilidad 

administrativa, civil o penal, según corresponda, del Titular de la Entidad y del responsable 

del área usuaria y de la oficina de administración o la que haga sus veces en la Entidad 

(Congreso de la República, 2018).  

El devengado es regulado de forma específica por las normas del Sistema Nacional 

de Tesorería, en coordinación con los Sistemas de la Administración Financiera del Sector 

Púbico, según corresponda (Ministerio de Economía y Finanzas, 2022). 

El Ministerio de Economía, a través del Decreto Supremo N.° 304-2012- EF. Texto 

Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en su 

Artículo 35, definió a la etapa del devengado como el acto mediante el cual se reconoce una 

obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa 

acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el 

derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto 

institucional, en forma definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de gasto. El 
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devengado es regulado en forma específica por las normas del Sistema Nacional de Tesorería 

(Congreso de la república, 2013)  

El devengado es el reconocimiento de una obligación de pago que se registra sobre 

la base del compromiso previamente formalizado y registrado, sin exceder el límite 

correspondiente al calendario de compromisos; el total devengado registrado en un 

determinado periodo no debe exceder el total acumulado del gasto comprometido y 

registrado a la misma fecha (Congreso de la República del Perú, 2006).  

Pago 

El pago es el acto mediante el cual se extingue, en forma parcial o total, el monto de 

la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento oficial 

correspondiente. Se prohíbe efectuar el pago de obligaciones no devengadas. El pago es 

regulado en forma específica por las normas del Sistema Nacional de Tesorería. El 

Ministerio de Economía, a través del Decreto Supremo N.° 304-2012- EF. Texto Único 

Ordenado de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en su Artículo 

36, definió a la fase de pago como: El acto mediante el cual se extingue, en forma parcial o 

total, el monto de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento 

oficial correspondiente, se prohíbe efectuar pago de obligaciones no devengadas. El pago es 

regulado en forma específica por las normas del Sistema Nacional de Tesorería (Congreso 

de la República del Perú, 2006).  

El pago para que ingrese a la fase del pago previamente debe haberse formalizado el 

devengado y registrado en el SIAF-SP con cargo a la correspondiente específica de gasto, 

cualquiera que sea su fuente de financiamiento. Para la Ley, mediante el pago se extingue, 

en forma parcial o total, el modo de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través 

del documento oficial correspondiente (Safra & Quispe, 2015).  

El pago es la última etapa de la ejecución presupuestal, para ello es indispensable 

que previamente el gasto se haya comprometido y devengado en el sistema integrado de 

administración financiera, para poder proceder con la autorización de giro y posterior pago, 

que puede ser de forma total o parcial, afectando de esta forma al presupuesto asignado. El 

importe girado es cancelado a través del Banco de la Nación u otra entidad financiera, 

mediante la emisión de cheques girados o cartas órdenes (Safra & Quispe, 2015).  
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  Saldos de Balance   

  De acuerdo a la Ley del Sistema de Presupuesto, los recursos financieros distintos a 

la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de 

diciembre del año fiscal, constituyen saldos de balance. Los saldos de balance son los 

recursos financieros que se obtienen del resultado de ejercicios anteriores, los cuales 

financiarán gastos en el ejercicio vigente. Están constituidos por la diferencia entre el ingreso 

realmente percibido y el gasto devengado durante un año fiscal, incluye también las 

devoluciones por pagos realizados con cargo a los ejercicios cerrados (Banco Central de 

Reserva del Perú, 2022).  

 El EP-1 “Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos” muestra los 

ingresos recaudados y el gasto devengado en cuanto a fuentes de financiamiento, rubros, 

genéricas y específicas de ingreso y gasto. Es este estado presupuestario el que permite 

establecer el Saldo de Balance, que es la diferencia entre el ingreso recaudado y el gasto 

devengado (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020). 

2.3. Definición de términos básicos 

Recursos ordinarios 

Comprende los recursos provenientes de la recaudación tributaria y otros conceptos; 

deducidas las sumas correspondientes a las comisiones de recaudación y servicios bancarios; 

los cuales no están vinculados a ninguna entidad y constituyen fondos disponibles de libre 

programación (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020).   

Fondo de compensación Municipal 

Comprende los ingresos provenientes del rendimiento del Impuesto de Promoción 

Municipal, Impuesto al Rodaje e Impuesto a las Embarcaciones de Recreo. Incluye el 

rendimiento financiero, así como los saldos de balance de años fiscales anteriores (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2020).  

Impuestos municipales 

Son los tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. Dichos tributos son los 

siguientes: a) Impuesto Predial b) Impuesto de Alcabala c) Impuesto al patrimonio Vehicular 

d) Impuesto a las Apuestas e) Impuestos a los Juegos f) Impuesto a los Espectáculos Públicos 

no Deportivos g) Impuestos a los Juegos de Casino h) Impuestos a los Juegos de Máquinas 
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Tragamonedas. Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de balance de años 

fiscales anteriores (Congreso de la República del Perú, 2017).  

Recursos directamente recaudados 

Comprende los recursos generados por las propias entidades y administrados 

directamente por estas, así como aquellos ingresos que les corresponde de acuerdo a la 

normatividad vigente. Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de balance de 

años fiscales anteriores (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020).  

Donaciones  

Una donación es la entrega voluntaria de algo que se posee. La donación es una 

acción que consiste en una liberalidad voluntaria entre personas vivas, siendo imprescindible 

para que exista la participación de dos partes, una que será la que realiza la disposición 

gratuita de uno o varios de los bienes que son de su propiedad o en su defecto de los cuales 

por cualquier título se encuentra facultado para disponer, el donante; y la otra parte, llamada 

donatario, que tendrá la facultad de aceptar la misma o rechazarla, sin necesidad de entregar 

ningún tipo de contraprestación, salvo que se aclare que la donación se hace con cargo. En 

algunos ordenamientos jurídicos, la mencionada acción se encuentra regulada a través de un 

contrato (Coca, El contrato de donación bien explicado, 2020).  

Canon  

Es la participación de la que gozan los gobiernos locales (municipalidades 

provinciales y distritales) y los gobiernos regionales del total de ingresos y rentas obtenidos 

por el Estado, por la explotación económica de los recursos naturales. (Artículo 77° de la 

Constitución Política: “Corresponden a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, 

recibir una participación adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado 

en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2022).  

El Canon Minero es la participación de la que gozan los Gobiernos Locales y 

Regionales sobre los ingresos y rentas obtenidos por el Estado por la explotación de recursos 

minerales, metálicos y no metálicos. El Canon Hidro energético es la participación de la que 

gozan los Gobiernos Regionales y Locales sobre los ingresos y rentas obtenidos por el 

Estado por la utilización del recurso hídrico en la generación de energía eléctrica. El Canon 

Gasífero es la participación que perciben las circunscripciones donde está ubicado 
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geográficamente el recurso natural sobre los ingresos que percibe el Estado en la explotación 

de gas natural y condensado.  

El Canon Pesquero es la participación de la que gozan las circunscripciones sobre 

los ingresos y rentas obtenidos por el Estado por la explotación de los recursos 

hidrobiológicos provenientes de las empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca 

de mayor escala de recursos naturales, hidrobiológicos de aguas marítimas y continentales, 

lacustres y fluviales, y de aquellas empresas que además de extraer estos recursos se 

encarguen de su procesamiento.  

El Canon Forestal es la participación de la que gozan las circunscripciones del pago 

de los derechos de aprovechamiento de los productos forestales y de fauna silvestre, así como 

de los permisos y autorizaciones que otorgue la autoridad competente. Entre enero de 1997 

y mayo del 2002, el Canon Minero estuvo constituido por el 20% del Impuesto a la Renta 

pagado por los titulares de la actividad minera. Sin embargo, en los cálculos de los importes 

que regirán desde junio del 2002, dicho porcentaje se incrementó a 50% según lo establece 

la Ley de Canon (Ley N.° 27506).    

Devengado 

El principio de devengo es una norma contable que establece que las transacciones o 

hechos económicos se registraren en el momento en que ocurren, con independencia de la 

fecha de su pago o de su cobro. El objetivo del principio de devengo es que las cuentas 

anuales de una empresa reflejen con claridad el patrimonio, la situación financiera y los 

resultados económicos conseguidos por esta en ese periodo, imputando los gastos e ingresos 

al periodo en que las cuentas anuales e refieran y afecten al mismo, sin importar el momento 

de su cobro o pago (Gil, 2022). 
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III.  Material y métodos 

3.1. Diseño de investigación 

El diseño no experimental podría definirse como la investigación que se realiza sin 

manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de estudios en los que no hacemos 

variar en forma intencional las variables independientes para ver su efecto sobre otras 

variables. Lo que hacemos en la investigación no experimental es observar fenómenos tal 

como se dan en su contexto natural, para analizarlos. (Hernández, Fernández, & Baptista, 

2014, pág. 185). 

Por lo tanto, en la presente investigación el diseño es no experimental, descriptivo, 

transeccional, pues no se manipuló la variable, se hizo una descripción de los hechos 

suscitados en un determinado período de gobierno local (2019-2022). 

El presente estudio tiene el siguiente esquema: 

 

           

          

    

Donde: 

M = Muestra 

O = Análisis documental   

3.2. Población, Muestra y Muestreo 

 

Población 

La población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de              

especificaciones. (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014).  

En la presente investigación la población estuvo conformada por la documentación e 

información de ingresos y gastos presupuestarios correspondiente al período del gobierno 

local 2019-2022, asimismo por dos funcionarios de la Municipalidad que son el responsable 

del área presupuesto y de contabilidad, es decir, 2 personas a quienes se les entrevistó.  

M O 
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Tabla 1 

Población 

Áreas Cargo Total 

Área de Presupuesto Jefe 1 

Área de Contabilidad Jefe 1 

Total  2 

 

Muestra 

Tamayo y Tamayo (2006), define la muestra como: “el conjunto de operaciones que 

se realizan para estudiar la distribución de determinados caracteres en totalidad de una 

población, universo o colectivo partiendo de la observación de una fracción de la población 

considerada” (p.176)   

En la presente investigación, la muestra fue igual que la población y la conformó la 

documentación e información de ingresos y gastos presupuestarios correspondiente al 

período del gobierno local 2019-2022 y los dos funcionarios de la Municipalidad 

responsables de las áreas de presupuesto y de contabilidad. 

 

Muestreo 

El muestreo es no probabilístico por conveniencia es decir los elementos de la muestra 

han sido elegidos por el investigador considerando la disponibilidad en participar en el 

estudio, esto es sustentado por Piedra (2021) que indica que un muestreo no probabilístico 

por conveniencia es un método de selección de elementos de una muestra en el que los 

elementos se eligen en base a su disponibilidad o conveniencia para el investigador, en lugar 

de seguir un proceso de selección aleatoria o probabilística.  

3.3. Determinación de variables 

Variable: Ejecución Presupuestal. 

3.4. Fuentes de información.  

Se considera fuente de información todo aquello que nos suministre datos que nos 

permitan reconstruir los hechos y las bases de nuestro conocimiento. Una herramienta para 

obtener conocimiento, buscar información y acceder a ella, las fuentes de información son 

un componente clave del ecosistema de la información.  
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 La información sobre la Ejecución Presupuestal de los años 2019 – 2022, fue 

obtenida en la Oficina de Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Cajaruro, así mismo 

el Jefe de Presupuesto y Contabilidad contribuyeron con responder la entrevista que se le ha 

aplicado, también se ha obtenido información de la página de transparencia del MEF, 

consulta amigable. 

3.5. Métodos  

Método descriptivo 

Mediante el método descriptivo se puede recabar la información de forma directa de 

la muestra objeto de estudio, dicho método ha permitido, además, describir las características 

de la variable. 

Método deductivo 

El método deductivo facilitó llegar a conclusiones coherentes a partir de las distintas 

premisas planteadas en la investigación. 

3.6. Técnicas e Instrumentos 

Técnicas  

Análisis Documental 

El análisis documental es la operación que consiste en seleccionar las ideas 

informativamente relevantes de un documento a fin de expresar su contenido sin 

ambigüedades para recuperar la información en él contenida (Hernández, Fernández, y 

Baptista, 2014). 

Esta técnica ha permitido obtener información de fuentes bibliográficas relacionadas 

al tema, tales como revistas, tesis y otros documentos vinculados con el control interno y la 

gestión administrativa. 

En el presente estudio se aplicó la técnica del análisis documental. Esto permitió 

conocer la información presupuestaria de ingresos, gastos y saldos de balance 

correspondientes al período 2019-2022. 

 Entrevista 

Según Murillo et al. (s.f), definen a la entrevista como un método por el cual los 

investigadores buscan obtener información verbal y personalmente. Contiene información 

sobre hechos de la vida y aspectos subjetivos de un individuo, como creencias, actitudes, 

opiniones o valores sobre una situación determinada. 
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En la presente investigación se realizó una entrevista al Jefe del Área de Presupuesto 

y al Jefe del Área de Contabilidad de la Municipalidad Distrital de Cajaruro para conocer su 

opinión acerca de la ejecución del presupuesto de la Municipalidad en mención.  

Instrumentos 

Ficha de Análisis Documental 

Ese instrumento permitió revisar y recopilar información relacionada a la variable en 

estudio, es decir la Ejecución Presupuestal del período 2019-2022 en la Municipalidad 

Distrital de Cajaruro. (Anexo 1) 

Guía de Entrevista 

Este instrumento consta de 8 preguntas formuladas para que respondan los jefes de 

las áreas de Presupuesto y Contabilidad de la Municipalidad Distrital de Cajaruro cuya 

finalidad es conocer sus impresiones con relación a la variable de estudio. (Anexo 1) 

 

Validación y confiabilidad 

Los instrumentos de recolección de datos que se utilizó, como son la Ficha de 

Análisis Documental y la Guía de Entrevista, han sido validados por juicio de expertos, en 

el cual personas conocidas del tema, han podido verificarlas y proceder a indicar su 

viabilidad. (Anexo 2). 

3.7. Procedimiento 

Dentro del estudio se partió de la identificación del problema, luego, se ha solicitado 

autorización al señor Alcalde para que se facilite la información y llevar a cabo la ejecución 

del proyecto, así también para poder realizar la entrevista a los funcionarios de las áreas de 

presupuesto y contabilidad, a quienes se les aplicó las técnicas e instrumentos mencionados 

para la recolección de los datos y finalmente, los datos obtenidos han sido codificados y 

tabulados para la elaboración de las respectivas tablas y figuras que brinden una mayor 

ilustración de cómo ha sido la ejecución presupuestal durante el período 2019-2022 en dicha 

Municipalidad. 

3.8. Análisis estadístico 

Los resultados obtenidos mediante la aplicación de los instrumentos para la 

recolección de datos como son la ficha de análisis documental y la guía de entrevista, han 

sido procesados mediante el uso del programa Excel. Mediante éste software se desarrolló 
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tablas y figuras que han permitido la visualización correcta de la evolución de la ejecución 

presupuestal, las mismas que tiene su respectiva interpretación. 

3.9. Consideraciones éticas 

Según Resolución Rectoral N° 077-2019-UPA con fecha 06 de julio 2019, se aprobó 

el código de ética para realizar investigación en la Universidad Politécnica Amazónica.  Este 

documento sirvió de base para la selección de los principios generales que se establecieron 

de manera íntegra en las ciencias prácticas de investigación y gestión que se requiere para 

trabajar con veracidad, mantener la objetividad e imparcialidad en las interacciones 

profesionales y aceptar la responsabilidad personal y garantizar que el trabajo de uno sea 

preciso, justo y transparente.  Mostrar respeto por los derechos de propiedad intelectual del 

propietario, el personal de investigación tiene la responsabilidad de mantener toda la 

información confidencial y evitar plagiar de cualquier forma las obras de otros autores.  

Durante la ejecución de esta investigación se aplicó los principios plasmados en el 

código de ética de la Universidad por lo cual se ha mantenido la protección de la persona 

respetando su cultura y su forma de expresión, la confidencialidad en cuanto a la información 

obtenida de la Municipalidad y que son de mucha importancia para la entidad, además, se 

desarrolló en base a la veracidad de la información, así mismo, se aplicó las normas APA 

para citar y referirse a los diferentes autores respetando en todo momento el derecho de autor. 
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IV.  Resultados 

Haciendo uso de la técnica del análisis documental con la finalidad de cumplir con 

los objetivos propuestos, se ha procedido a evaluar la eficacia de la ejecución presupuestal 

en la Municipalidad del Distrito de Cajaruro durante el periodo 2019 - 2022.  

Para ello se ha hecho uso del indicador de eficacia, cuyos rangos se encuentran 

establecidos en la Directiva Nº 005-2012- EF/50.01 del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Tabla 2 

Rangos del indicador de eficacia 

Rango Calificación  

1.00 - 0.95 

0.94 - 0.90 

0.89 - 0.85 

0.84 – 0.00 

Muy bueno 

Bueno 

Regular 

Deficiente 

Nota. Directiva Nº 005-2012- EF/50.01 

4.1. Resultados objetivo 1 

Describir la situación de la ejecución de los ingresos en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

Tabla 3 

Ejecución presupuestal de ingresos año fiscal 2019, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento PIA PIM % Recaudado % Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación Municipal 7,398,069 8,352,099 69.38 8,322,206 69.76 1.00 

08: Impuestos Municipales 15,000 41,327 0.34 44,290 0.37 1.07 

09: Recursos Directamente Recaudados 113,363 2,846,301 23.64 2,765,612 23.18 0.97 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta 

de Aduanas y Participaciones 

795 637,922 5.30 637,249 5.34 1.00 

19: Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito 

0 160,422 1.33 160,422 1.34 1.00 

Totales 7,527,227 12,038,071 100 11,929,779 100 0.99 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 
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En la tabla la se aprecia que, del total de los ingresos presupuestados por toda fuente 

de financiamiento en el año 2019, son del Fondo de Compensación Municipal 69.38%, 

Recursos Directamente Recaudados 23.64%, Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de 

Aduanas y Participaciones 5.30%, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 1.33% e 

Impuestos Municipales 0.34%. En cuanto a la ejecución de lo presupuestado y de acuerdo al 

orden según el párrafo anterior se tiene que ha sido el 69.76%, 23.18%, 5.34%, 1.34% y 

0.37% respectivamente.   

Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene los Impuestos 

Municipales con 1.07, seguida del Fondo de Compensación Municipal, Canon y Sobre 

canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones y Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito con 1.00 cada uno de ellos, tiendo el menor rango de eficacia los Recursos 

Directamente Recaudados con 0.97. 

. 

Tabla 4 

Ejecución presupuestal de ingresos año fiscal 2020, expresado en soles 

Fuente de Financiamiento PIA PIM % Recaudado % Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación 

Municipal 

8,416,424 9,540,210 61.76 8,297,138 56.24 0.87 

08: Impuestos Municipales 15,000 44,198 0.29 72,674 0.49 1.64 

09: Recursos Directamente 

Recaudados 

113,363 2,360,803 15.28 2,919,070 19.78 1.24 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

795 1,535,992 9.94 1,541,882 10.45 1.00 

19: Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 

0 1,966,274 12.73 1,923,513 13.04 0.98 

Totales 8,545,582 15,447,477 100 14,754,277 100 0.96 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 

 

 

En la tabla se aprecia que, del total de los ingresos presupuestados por toda fuente de 

financiamiento en el año 2020, son del Fondo de Compensación Municipal 61.76%, 

Recursos Directamente Recaudados 15.28%, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

12.73%, Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 9.94%, e 

Impuestos Municipales 0.29%. En cuanto a la ejecución de lo presupuestado y de acuerdo al 

orden según el párrafo anterior se tiene que ha sido el 56.24%, 19.78%, 13.04%, 10.45% y 

0.49% respectivamente.   
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Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene los Impuestos 

Municipales con 1.64, seguida de los Recursos Directamente Recaudados con 1.24, Canon 

y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 1.00, Recursos por 

Operaciones Oficiales de Crédito con 0.98 y finalmente el Fondo de Compensación 

Municipal con 0.87. 

 

Tabla 5 

Ejecución presupuestal de ingresos año fiscal 2021, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento PIA PIM % Recaudado % Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación Municipal 6,254,259 11,733,159 60.43 11,808,003 60.71 1.01 

08: Impuestos Municipales 15,000 134,866 0.69 140,730 0.72 1.04 

09: Recursos Directamente Recaudados 113,363 3,789,666 19.52 3,852,769 19.81 1.02 

13: Donaciones y Transferencias 0 809,493 4.17 809,493 4.16 1.00 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

795 1,434,244 7.39 1,433,459 7.37 1.00 

19: Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito 

1,390,254 1,513,585 7.80 1,404,396 7.22 0.93 

Totales 7,773,671 19,415,013 100 19,448,850 100 1.00 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 

 

En la tabla se aprecia que, del total de los ingresos presupuestados por toda fuente de 

financiamiento en el año 2021, son del Fondo de Compensación Municipal 60.43%, 

Recursos Directamente Recaudados 19.52%, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

7.80%, Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 7.39%, 

Donaciones y Transferencias 4.17% e Impuestos Municipales 0.69%. En cuanto a la 

ejecución de lo presupuestado y de acuerdo al orden según el párrafo anterior se tiene que 

ha sido el 60.71%, 19.81%, 7.22%, 7.37%, 4.16 y 0.72% respectivamente.   

Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene los Impuestos 

Municipales con 1.04, seguida de los Recursos Directamente Recaudados con 1.02, Fondo 

de Compensación Municipal con 1.01, Donaciones y Transferencias y Canon y Sobre canon, 

Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 1.00 respectivamente finalmente Recursos por 

Operaciones Oficiales de Crédito con 0.93. 
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Tabla 6 

Ejecución presupuestal de ingresos año fiscal 2022, expresado en soles. 

 
Fuente de Financiamiento PIA PIM % Recaudado % Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación 

Municipal 

9,002,821 15,057,653 83.39 14,744,772 82.59 0.98 

08: Impuestos Municipales 15,000 76,165 0.42 74,631 0.42 0.98 

09: Recursos Directamente 

Recaudados 

151,303 667,236 3.70 1,035,335 5.80 1.55 

13: Donaciones y Transferencias 0 477,533 2.64 219,793 1.23 0.46 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

795 1,655,454 9.17 1,654,759 9.27 1.00 

19: Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 

0 123,331 0.68 123,331 0.69 1.00 

Totales 9,169,919 18,057,372 100 17,852,621 100 0.99 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 

 

 

En la tabla se aprecia que, del total de los ingresos presupuestados por toda fuente de 

financiamiento en el año 2022, son del Fondo de Compensación Municipal 83.39%, Canon 

y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 9.17%, Recursos Directamente 

Recaudados 3.70%, Donaciones y Transferencias 2.64%, Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 0.68%, e Impuestos Municipales 0.42%. En cuanto a la ejecución de lo 

presupuestado y de acuerdo al orden según el párrafo anterior se tiene que ha sido el 82.59%, 

9.27%, 5.80%, 1.23%, 0,69 y 0.42% respectivamente.   

Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene los Recursos 

Directamente Recaudados con 1.55, Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y 

Participaciones y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 1.00 respectivamente 

finalmente, Fondo de Compensación Municipal e Impuestos Municipales con 0.98, 

finalmente Donaciones y Transferencias con 0.46.  
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Tabla 7 

Presupuesto y ejecución de ingresos período 2019 - 2022, de la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, expresado en soles. 

Año de Ejecución Presupuestal de 

Ingresos 

PIA PIM % Recaudado % Indicador 

de 

eficacia 

2019 7,527,227 12,038,071 18.53 11,929,779 18.64 0.99 

2020 8,545,582 15,447,477 23.78 14,754,277 23.06 0.96 

2021 7,773,671 19,415,013 29.89 19,448,850 30.40 1.00 

2022 9,169,919 18,057,372 27.80 17,852,621 27.90 0.99 

Totales 33,016,399 64,957,933 100 63,985,527 100 0.99 

Nota. Consolidado de las Tablas de Ingresos. 

 

 

Esta tabla muestra el Ingreso Presupuestal durante el período 2019 – 2022, con un 

Presupuesto Institucional de Aperturas (PIA) de S/33,016,399, Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) de S/64,957,933 y un Ingreso Recaudado de S/63,95,527. 

En los años 2019, 2020, 2021 y 2022 el indicador de eficacia ha sido de 0.99, 0.96, 

1.00 y 0.99 respectivamente, es decir se encuentran en el rango de 0.95 a 1.00, lo que 

significa que en cuanto a la ejecución presupuestal de los ingresos por toda fuente de 

financiamiento de la Municipalidad Distrital de Cajaruro ha sido Muy Buena durante ese 

año. 

Los resultados obtenidos en este primer objetivo guardan relación con lo manifestado 

por los funcionarios entrevistados, ellos señalan que la ejecución presupuestal se limita al 

marco legal del sistema presupuestal, al procedimiento administrativo y que todo lo 

ejecutado se hace siempre de acuerdo a lo normado en materia presupuestal, por esa razón 

nunca han tenido problemas con el Ministerio de Economía y Finanzas ni Contraloría. 
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4.2. Resultados objetivo 2   

Describir la situación de la ejecución de los gastos en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

 

Tabla 8 

Ejecución presupuestal de gastos año fiscal 2019, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento PIA PIM % Ejecución 

del gasto 

% Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación 

Municipal 

7,398,069 8,352,099 69.38 7,490,596 84.52 0.90 

08: Impuestos Municipales 15,000 41,327 0.34 14,780 0.17 0.36 

09: Recursos Directamente 

Recaudados 

113,363 2,846,301 23.64 666,610 7.52 0.23 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

795 637,922 5.30 547,441 6.18 0.86 

19: Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 

0 160,422 1.33 143,221 1.62 

 

0.89 

Totales 7,527,227 12,038,071 100 8,862,648 100 0.74 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 

 

En la tabla se aprecia que, del total de los gastos presupuestados por toda fuente de 

financiamiento en el año 2019, son del Fondo de Compensación Municipal 69.38%, 

Recursos Directamente Recaudados 23.64%, Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de 

Aduanas y Participaciones 5.30%, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 1.33%, e 

Impuestos Municipales 0.34%. En cuanto a la ejecución de lo presupuestado y de acuerdo al 

orden según el párrafo anterior se tiene que ha sido el 84.52%, 7.52%, 6.18%, 1.62 y 0.17% 

respectivamente.   

Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene el Fondo de 

Compensación Municipal 0.90, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 0.89, Canon 

y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 0.86, Impuestos Municipales 

0.36, finalmente Recursos Directamente Recaudados con 0.23.  
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Tabla 9 

Ejecución presupuestal de gastos año fiscal 2020, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento PIA PIM % Ejecución 

del gasto 

% Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación Municipal 8,416,424 9,540,210 61.76 6,710,204 67.79 0.70 

08: Impuestos Municipales 15,000 44,198 0.29 5,359 0.05 0.12 

09: Recursos Directamente Recaudados 113,363 2,360,803 15.28 441,935 4.46 0.19 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

795 1,535,992 9.94 994,676 10.05 0.65 

19: Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito 

  1,966,274 12.73 1,746,711 17.65 0.89 

Totales 8,545,582 15,447,477 100 9,898,885 100 0.64 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 

 

En la tabla se aprecia que, del total de los gastos presupuestados por toda fuente de 

financiamiento en el año 2020, son del Fondo de Compensación Municipal 61.76%, 

Recursos Directamente Recaudados 15.28%, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

12.73%, Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 9.94%, e 

Impuestos Municipales 0.29%. En cuanto a la ejecución de lo presupuestado y de acuerdo al 

orden según el párrafo anterior se tiene que ha sido el 67.79%, 4.46%, 17.65%, 10.05%, y 

0.05% respectivamente.   

Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene los Recursos por 

Operaciones Oficiales de Crédito 0.89, Fondo de Compensación Municipal 0.70, Canon y 

Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 0.65, Recursos Directamente 

Recaudados 0.19 e Impuestos Municipales 0.12.   
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Tabla 10 

Ejecución presupuestal de gastos año fiscal 2021, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento PIA PIM % Ejecución 

del gasto 

% Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación Municipal 6,254,259 11,733,159 60.43 8,877,277 63.57 0.76 

08: Impuestos Municipales 15,000 134,866 0.69 123,995 0.89 0.92 

09: Recursos Directamente Recaudados 113,363 3,789,666 19.52 2,340,801 16.76 0.62 

13: Donaciones y Transferencias 0 809,493 4.17 518,607 3.71 0.64 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

795 1,434,244 7.39 871,719 6.24 0.61 

19: Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito 

1,390,254 1,513,585 7.80 1,233,229 8.83 0.81 

Totales 7,773,671 19,415,013 100 13,965,628 100 0.72 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 

 

En la tabla se aprecia que, del total de los gastos presupuestados por toda fuente de 

financiamiento en el año 2021, son del Fondo de Compensación Municipal 60.43%, 

Recursos Directamente Recaudados 19.52%, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

7.80%, Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 7.39%, 

Donaciones y Transferencias 4.17% e Impuestos Municipales 0.69%. En cuanto a la 

ejecución de lo presupuestado y de acuerdo al orden según el párrafo anterior se tiene que 

ha sido el 63.57%, 16.76%, 8.83%, 6.24%, 3.71% y 0.89% respectivamente.   

Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene los Impuestos 

Municipales 0.92, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 0.81, Fondo de 

Compensación Municipal 0.76, Donaciones y Transferencias 0.64, Recursos Directamente 

Recaudados 0.62 y finalmente Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y 

Participaciones 0.61.  
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Tabla 11 

Ejecución presupuestal de gastos año fiscal 2022, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento PIA PIM % Ejecución 

del gasto 

% Indicador 

de 

eficacia 

07: Fondo de Compensación 

Municipal 

9,002,821 15,057,653 83.39 14,076,039 84.04 0.93 

08: Impuestos Municipales 15,000 76,165 0.42 71,657 0.43 0.94 

09: Recursos Directamente 

Recaudados 

151,303 667,236 3.70 435,167 2.60 0.65 

13: Donaciones y Transferencias 0 477,533 2.64 391,560 2.34 0.82 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

795 1,655,454 9.17 1,653,164 9.87 1.00 

19: Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 

0 123,331 0.68 121,060 0.72 0.98 

Totales 9,169,919 18,057,372 100 16,748,647 100 0.93 

Nota. Información obtenida del Portal de Transparencia Económica del MEF 

 

En  la tabla se aprecia que, del total de los gastos presupuestados por toda fuente de 

financiamiento en el año 2022, son del Fondo de Compensación Municipal 83.39%, Canon 

y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 9.17%, Recursos Directamente 

Recaudados 3.70%, Donaciones y Transferencias 2.64%, Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 0.68% e Impuestos Municipales 0.42%. En cuanto a la ejecución de lo 

presupuestado y de acuerdo al orden según el párrafo anterior se tiene que ha sido el 84.04%, 

9.87%, 2.60%, 2.34%, 0.72% y 0.43%. respectivamente.   

Sin embargo, el mayor índice de eficacia en la ejecución la tiene Canon y Sobre 

canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 1.00, Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 0.98, Impuestos Municipales 0.94, Fondo de Compensación Municipal 

0.93, Donaciones y Transferencias 0.82 y finalmente Recursos Directamente Recaudados 

con 0.65. 
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Tabla 12 

Presupuesto y ejecución de gastos período 2019 - 2022, de la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, expresado en soles. 

Año de Ejecución Presupuestal 

de Gastos 

PIA PIM % Ejecución 

del gasto 

% Indicador 

de 

eficacia 

2019 7,527,227 12,038,071 18.53 8,862,648 17.91 0.74 

2020 8,545,582 15,447,477 23.78 9,898,885 20.01 0.64 

2021 7,773,671 19,415,013 29.89 13,965,628 28.23 0.72 

2022 9,169,919 18,057,372 27.80 16,748,647 33.85 0.93 

Totales 33,016,399 64,957,933 100 49,475,808 100 0.76 

Nota. Consolidado de las Tablas de Gastos. 

 

Esta tabla muestra el Gasto Presupuestal durante el período 2019 – 2022, con un 

Presupuesto Institucional de Aperturas (PIA) de S/33,016,399, Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) de S/64,957,933 y una Ejecución de gasto de S/49,475,808. 

En los años 2019, 2020 y 2021 el indicador de eficacia ha sido de 0.74, 0.64 y 0.72 

respectivamente, es decir se encuentran en el rango de 0.00 a 0.84, lo que significa que en 

cuanto a la ejecución presupuestal de gastos por toda fuente de financiamiento de la 

Municipalidad Distrital de Cajaruro ha sido Deficiente y en el año 2022 el indicador de 

eficacia ha sido de 0.93 el mismo que se encuentra en el rango de 0.90 a 0.94, lo que significa 

que la ejecución ha sido Buena durante esa gestión. 

Con respecto a los resultados obtenidos en este segundo objetivo, los funcionarios 

coinciden en que, muchas veces por desconocimiento los responsables de las áreas y 

proveedores siguen un procedimiento inadecuado que generan retraso en la ejecución, 

también señalan que las autoridades de la Municipalidad si fomentan el cumplimiento de las 

metas sin embargo muchas veces por disposiciones del nivel central se tiene que modificar 

su destino generando desorden en la ejecución., además, la Municipalidad no cuenta con un 

sistema para verificar el cumplimiento de sus metas y muchas veces no se alcanzan porque 

no se ha realizado una buena programación presupuestal. 
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4.3. Resultados objetivo 3   

Determinar el saldo de balance en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, 

Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

Tabla 13 

Saldo de balance de ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Cajaruro - 

año fiscal 2019, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento Ingreso 

recaudado 

Gasto 

devengado 

Saldo de 

balance 

% 

07: Fondo de Compensación Municipal 8,322,206 7,490,596 831,610 27.11 

08: Impuestos Municipales 44,290 14,780 29,510 0.96 

09: Recursos Directamente Recaudados 2,765,612 666,610 2,099,002 68.44 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de 

Aduanas y Participaciones 

637,249 547,441 89,808 2.93 

19: Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito 

160,422 143,221 17,201 0.56 

Totales 11,929,779 8,862,648 3,067,131 100 

 

La Tabla 13 presenta una visión detallada de la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de Cajaruro para el año fiscal 2019, destacando el Fondo de 

Compensación Municipal, que se recaudaron 8,322,206 soles y se devengaron 7,490,596 

soles en gastos, generando un saldo de balance positivo de 831,610 soles, representando el 

27.11% del total de la ejecución presupuestal. Este indicador refleja una gestión efectiva de 

los recursos destinados a través de esta fuente. Otra fuente relevante es la de Recursos 

Directamente Recaudados, que aporta significativamente al presupuesto con ingresos de 

2,765,612 soles. Aunque el gasto devengado fue de 666,610 soles, el saldo de balance se 

destaca como el más elevado entre todas las fuentes, alcanzando 2,099,002 soles, 

representando el 68.44% del total. 

Por otro lado, algunas fuentes como Impuestos Municipales y Recursos por 

Operaciones Oficiales de Crédito muestran saldos de balance más modestos, siendo 29,510 

y 17,201 soles, respectivamente. Aunque estas cifras representan porcentajes más bajos del 

total, no dejan de ser contribuciones importantes a la ejecución presupuestal global. El saldo 

de balance total de la Municipalidad asciende a 3,067,131 soles, lo que indica una gestión 

financiera relativamente saludable. Este análisis detallado por fuente de financiamiento 

permite evaluar la eficiencia en el uso de los recursos, identificar áreas de fortaleza y posibles 

mejoras, y facilita la toma de decisiones informadas para futuras asignaciones 

presupuestarias. 
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Tabla 14 

Saldo de balance de ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Cajaruro - 

año fiscal 2020, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento Ingreso 

recaudado 

Gasto 

devengado 

Saldo de 

balance 

% 

07: Fondo de Compensación Municipal 8,297,138 6,710,204 1,586,934 32.68 

08: Impuestos Municipales 72,674 5,359 67,315 1.39 

09: Recursos Directamente Recaudados 2,919,070 441,935 2,477,135 51.02 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de 

Aduanas y Participaciones 

1,541,882 994,676 547,206 11.27 

19: Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito 

1,923,513 1,746,711 176,802 3.64 

Totales 14,754,277 9,898,885 4,855,392 100 

 

Se observa que durante el año 2020 el ingreso recaudado ha sido de S/14,754,277 y 

el gasto devengado de S/9,898,885, quedando un saldo de balance de S/4,855,392. La fuente 

de financiamiento que tuvo mayor saldo es la de Recursos Directamente Recaudados con 

S/2,477,135 que representa el 51.02% del saldo, seguida de Fondo de Compensación 

Municipal con S/1,586,934, que representa el 32.68% del saldo, mientras que las demás 

tienen un saldo menor, siendo los Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito el saldo 

más bajo S/176,802 que representa el 3.64%. 

 

Tabla 15 

Saldo de balance de ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Cajaruro - 

año fiscal 2021, expresado en soles. 

Fuente de Financiamiento Ingreso 

recaudado 

Gasto 

devengado 

Saldo de 

balance 

% 

07: Fondo de Compensación Municipal 11,808,003 8,877,277 2,930,726 53.45 

08: Impuestos Municipales 140,730 123,995 16,735 0.31 

09: Recursos Directamente Recaudados 3,852,769 2,340,801 1,511,968 27.57 

13: Donaciones y Transferencias 809,493 518,607 290,886 5.31 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de 

Aduanas y Participaciones 

1,433,459 871,719 561,740 10.24 

19: Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito 

1,404,396 1,233,229 171,167 3.12 

Totales 19,448,850 13,965,628 5,483,222 100 
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En la tabla se observa que durante el año 2021 el ingreso recaudado ha sido de 

S/19,448,850 y el gasto devengado de S/13,965,628, quedando un saldo de balance de 

S/5,483,222. La fuente de financiamiento que tuvo mayor saldo es el Fondo de 

Compensación Municipal con S/2,930,726, que representa el 53.45% del saldo, seguida de 

los Recursos Directamente Recaudados con S/1,511,968, que representa el 27.57% del saldo, 

mientras que las demás tienen un saldo menor, siendo los Impuestos Municipales el saldo 

más bajo S/16,735 que representa el 0.31%. 

 

 

Tabla 16 

Saldo de balance de ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Cajaruro - 

año fiscal 2022, expresado en soles 

 
Fuente de Financiamiento Ingreso 

recaudado 

Gasto 

devengado 

Saldo de 

balance 

% 

07: Fondo de Compensación Municipal 14,744,772 14,076,039 668,733 60.58 

08: Impuestos Municipales 74,631 71,657 2,974 0.27 

09: Recursos Directamente Recaudados 1,035,335 435,167 600,168 54.36 

13: Donaciones y Transferencias 219,793 391,560 -171,767 -

15.56 

18: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de 

Aduanas y Participaciones 

1,654,759 1,653,164 1,595 0.14 

19: Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito 

123,331 121,060 2,271 0.21 

Totales 17,852,621 16,748,647 1,103,974 100 

 

En la tabla se observa que durante el año 2022 el ingreso recaudado ha sido de 

S/17,852,621 y el gasto devengado de S/16,748,647, quedando un saldo de balance de 

S/1,103,974. La fuente de financiamiento que tuvo mayor saldo es el Fondo de 

Compensación Municipal con S/668,733, que representa el 60.58% del saldo, seguida de los 

Recursos Directamente Recaudados con S/600,168, que representa el 54.36% del saldo, 

mientras que las demás tienen un saldo menor, siendo las Donaciones y Transferencias que 

representa el 0%. 
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4.4. Resultados objetivo general   

Describir la situación de la ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022. 

Tabla 17 

Saldos de balance - periodo 2019 - 2022, de la Municipalidad Distrital de Cajaruro, 

expresado en soles. 

 
Periodo Recaudado Gasto devengado Ejecutado 

% 

Saldo de balance Saldo por 

ejecutar% 

2019 11,929,779 8,862,648 74.29 3,067,131 25.71 

2020 14,754,277 9,898,885 67.09 4,855,392 32.91 

2021 19,448,850 13,965,628 71.81 5,483,222 28.19 

2022 17,852,621 16,748,647 93.82 1,103,974 6.18 

Totales 63,985,527 49,475,808   14,509,719   

 

Nota. Consolidado de las Tablas de Saldos de balance. 

 

Esta tabla muestra los Saldos de Balance durante el período 2019 – 2022, cuyos 

ingresos recaudados fueron de S/63,985,527 y los gastos devengados S/49,475,808, 

quedando un saldo de balance de S/14,509,719.  

El año en que se tuvo el mayor saldo de balance ha sido el 2020, con un monto de 

S/4,855,392, que representó el 32.91%, seguida del año 2021 con un monto de S/5,483,222 

que representó el 28.19%, luego el año 2019, con un monto de S/3,067,131 que representó 

un 25.71% y finalmente el año con una mejor ejecución presupuestal ha ido el año 2022 con 

un saldo de balance cuyo monto fue de S/1,103,974 que representó el 6.18%.  

Los funcionarios entrevistados sostienen, que el tener saldo de balance en algunas 

partidas es normal y puede ocurrir por las transferencias que se realizan a destiempo, por 

problemas administrativos y otros, sin embargo, estos saldos se reprograman para atender 

necesidades de tipo corriente o inversiones en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

 

 

 

 



61 

 

Tabla 18  

Rango de eficacia de la ejecución presupuestal periodo 2019 - 2022, de la Municipalidad. 

Periodo Ejecución % Indicador de 

eficacia 

2019 74.29 Deficiente 

2020 67.09 Deficiente 

2021 71.81 Deficiente 

2022 93.82 Bueno 

Total de ejecución promedio 76.75 Deficiente 

Nota. Ejecución presupuestal promedio. 

 

Esta tabla muestra que la ejecución presupuestal promedio durante el período 2019 

– 2022, ha sido de 76.75% la mima que según el indicador de eficacia se encuentra en un 

rango en la que califica como Deficiente. 

De acuerdo con el indicador de eficacia, cuyos rangos se encuentran establecidos en 

la Directiva Nº 005-2012- EF/50.01 del Ministerio de Economía y Finanzas, el rango de 0.84 

– 0.00 tiene una calificación de deficiente. Ahora, en cuanto a los resultados obtenidos el 

indicador de eficacia alcanzado ha sido de 76.75% lo que califica como deficiente, eso se 

condice con la hipótesis planteada, que sostenía que la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de Cajaruro es deficiente.   
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V. Discusión 

 

De acuerdo con el objetivo general se tiene que la situación de la Ejecución 

Presupuestal de la Municipalidad Distrital de Cajaruro, durante el período 2019 – 2022 

referida a la Ejecución de Ingresos ha sido Muy bueno, con indicadores de 0.96 hasta 1.00, 

mientras que, en la Ejecución de Gastos durante este mismo periodo ha sido Deficiente con 

indicadores menores al 0.84 a diferencia del año 2022 en que su indicador de eficacia fue de 

0,93 que corresponde al rango de Bueno. Sin embargo, Salas, J. (2022) logró evidenciar que 

durante el periodo de gobierno 2016-2019 del Distrito de Turbo, Antioquia, en referencia a 

la gestión tuvieron un crecimiento importante y considerable que repercutió en avanzar a un 

nivel medio alto de su desempeño.  

La Ejecución Presupuestal de Ingresos en cuanto a los indicadores de eficacia, 

durante los años 2019, 2020, 2021 y 2022 han sido de 0.99, 0.96, 1.00 y 0.99 

respectivamente, es decir se encuentran en el rango de 0.95 a 1.00, lo que significa que ha 

sido Muy Bueno. Al igual que Cajusol, L. (2019) quien determinó que con los ingresos 

municipales se busca analizar y procesar, para de esa manera proponer estrategias que 

contribuyan a mejorar la ejecución y formulación del presupuesto en la Municipalidad, 

también Palomino, S. & Thuro, J. (2023) al respecto de la ejecución de ingresos del 2014 al 

2018 a través del indicador de eficacia concluyeron que se tuvo una buena ejecución de 

ingresos en la Municipalidad Distrital de San Pablo – Canchis – Cusco, 

La Ejecución Presupuestal de Gastos por toda fuente de financiamiento de la 

Municipalidad Distrital de Cajaruro durante los años 2019, 2020 y 2021 ha sido Deficiente 

y en el año 2022 el indicador de eficacia ha sido de 0.93, lo que significa que la ejecución 

ha sido Bueno.  Por cuanto Rojas, N. (2021) concluye que, en la evaluación del desempeño 

en ejecución presupuestaria en proyectos de inversión con recursos IDH de la Universidad 

Mayor de San Andrés, solo se ejecutó el 49% de lo presupuestado, con respecto a los 

indicadores de evaluación del desempeño en ejecución presupuestaria de gastos, mientras 

que Pacheco, M. et al. (2021), concluyeron que en la Municipalidad Distrital de San Antonio 

no se cumplen las metas presupuestarias debido a una deficiente ejecución presupuestaria, 

como consecuencia de una inadecuada programación presupuestaria. 

El Saldo de Balance durante el período 2019 – 2022, asciende a S/14,509,719. el año 

en que se tuvo el mayor saldo de balance ha sido el 2020, con un monto de S/4,855,392, que 
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representó el 32.91%, mientras que la mejor ejecución presupuestal se dado el año 2022, con 

un saldo de balance de S/1,103,974 que representó el 6.18%. Jiménez, P. (2019) observó 

que, si tiene un gran impacto en el desarrollo de la ciudad ya que existen factores como la 

pobreza, la extrema pobreza, el analfabetismo, el desempleo, la falta de acceso a la 

infraestructura básica entre otro y Quispe, D. (2020),  determina que el presupuesto asignado 

por el Pliego es insuficiente para el desarrollo de actividades establecidas en el Plan 

Operativo Institucional, eso implica que la Institución no logra cubrir sus gastos operativos, 

finalmente Cubas, R. (2022), concluye que la ejecución presupuestal se relaciona de manera 

significativa y positiva con la gestión administrativa de la Municipalidad Distrital de 

Jamalca, Amazonas, 2021. 

- Con respecto a la hipótesis, en la tabla 18 se muestra que la situación de la ejecución 

presupuestal promedio ha sido de 76.75%, según el indicador de eficacia se encuentra en 

un rango que califica como Deficiente, contraria a lo que se sostenía que era Regular.   

Para la encargada del Área de Contabilidad en la ejecución presupuestal no existe 

limitaciones relacionadas a aspectos legales y administrativas basta con que se encuentre 

aprobado el Proyecto en el presupuesto del año, mientras que para el responsable del Área 

de Presupuesto sí, porque el marco legal es de estricto cumplimiento y se sigue un 

procedimiento administrativo. Los funcionarios entrevistados coinciden en que la 

Municipalidad si fomenta el cumplimiento de las metas sin embargo muchas veces por 

disposiciones del nivel central tienen que modificar su destino lo que genera desorden en 

cuanto a la ejecución, además, no se cuenta con un sistema de control interno que verifique 

el cumplimiento de metas y con respecto al saldo de balance indican que en algunas partidas 

es normal y puede ocurrir por las transferencias que se realizan a destiempo o por problemas 

administrativos. 

-  
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Conclusiones 

De acuerdo al objetivo general, se ha determinado que la situación de la ejecución 

presupuestal en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022 

ha sido deficiente durante ese periodo, pues, de acuerdo a los resultados obtenidos su 

indicador de eficacia lo ubica en un rango con dicha calificación, como consecuencia de una 

inadecuada programación presupuestal. 

La Ejecución Presupuestal de Ingresos del período 2019 – 2022, de acuerdo a los 

resultados obtenidos al aplicar el indicador de eficacia ha alcanzado porcentajes que se 

encuentran en el rango de Muy Bueno, lo que evidencia una excelente gestión con respecto 

a la recaudación de impuestos, recursos directamente recaudados y otras fuentes de ingresos.  

La Ejecución Presupuestal de Gastos del período 2019 – 2022, de acuerdo a los 

resultados obtenidos al aplicar el indicador de eficacia ha alcanzado porcentajes que se 

encuentran en el rango de Deficiente, y solo en el año 2022 de Bueno, de acuerdo a lo 

manifestado por los responsables del Área de Presupuesto y Contabilidad esto ocurre por las 

transferencias que se realizan muchas veces a destiempo o también por problemas 

administrativos lo que no permite ejecutar en su totalidad antes del cierre de año fiscal. 

El Saldo de Balance durante el período 2019 – 2022, ha sido por un monto mayor en 

los años 2020, 2021 y 2019 respectivamente, mientras que, en una menor proporción en el 

año 2022, lo que demuestra que el período de mejor ejecución tanto en ingresos como en 

gastos se ha dado en el año 2022. A decir de los funcionarios de las Áreas de Presupuesto y 

Contabilidad eso es normal y muchas veces se debe a factores externos como disposiciones 

legales que se emiten para modificar el presupuesto y que son de estricto cumplimiento. 
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Recomendaciones 

A la Municipalidad Distrital de Cajaruro, realizar de manera permanente 

evaluaciones de la eficacia de la ejecución presupuestal, para identificar de manera oportuna 

algunos factores que pudieran limitar dicha eficacia de la ejecución de las diferentes fuentes 

de financiamiento del presupuesto, contando para ello con un personal debidamente 

capacitado que realice dicho análisis. 

A los funcionarios de la Municipalidad, dar a conocer los resultados obtenidos en 

esta investigación para que en cuanto a la ejecución de ingresos mantengan ese nivel óptimo 

de recaudación y fortalezcan los mecanismos de cobranza que para ello vienen aplicando. 

Al responsable del Área de Presupuesto, coordinar con las subgerencias para que sus 

actividades y proyectos se elaboren en sus respectivos cuadros de necesidades con criterio 

de capacidad de gasto y de acuerdo a los objetivos estratégicos de la Municipalidad. 

A las Áreas involucradas en el proceso de ejecución presupuestal, buscar ejecutar en 

su totalidad para evitar los saldos de balance, que de alguna manera eso constituye un 

indicador desfavorable al momento de realizar la evaluación y evidencia falta de capacidad 

de gestión. 
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Anexo 1 

INSTRUMENTO 01 

Ficha de Análisis Documental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecución Presupuestal

2019 2020 2021 2022

07 Fondo de compensación municipal

08 Impuestos municipales

09 Recursos directamente recaudados

13 Donaciones y transferencias

18 Canon y sobre canon, regalías, renta 

de aduanas y participaciones

19 Recursos por operaciones oficiales de 

crédito

07 Fondo de compensación municipal

08 Impuestos municipales

09 Recursos directamente recaudados

13 Donaciones y transferencias

18 Canon y sobre canon, regalías, renta 

de aduanas y participaciones

19 Recursos por operaciones oficiales de 

crédito

TOTAL

INGRESOS

GASTOS

P

I

A

 

-

 

P

I

M

INDICADORES

P

I

A

 

-

 

P

I

M

Recaudado

TOTAL

Devengado

TOTAL

SALDO DE 

BALANCE

DIMENSIONES
AÑOS

TOTAL

Saldo de balance

TOTAL
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INSTRUMENTO 02 

Guía de Entrevista 

Entrevista dirigida a los funcionarios responsables de las Áreas de Presupuesto y 

Contabilidad de la Municipalidad Distrital de Cajaruro 

Estimado funcionario, recurrimos a su digno despacho para que tenga a bien 

brindarnos su apoyo respondiendo con sinceridad la siguiente entrevista cuya finalidad es 

recoger información para nuestra investigación titulada “Ejecución presupuestal en la 

Municipalidad Distrital de Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022”  

 Se le agradece por su valioso tiempo que dedique para responder y la atención 

brindada. 

ENTREVISTA: 

1. ¿Considera usted que la ejecución presupuestal tiene limitaciones relacionadas a aspectos 

legales/administrativos? 

 

 

2. ¿Cree usted que las autoridades y funcionarios de la Municipalidad fomenta la ejecución 

del gasto de acuerdo a lo presupuestado? 

 

3. ¿Existe un sistema de control interno para verificar el cumplimiento de metas y correcta 

aplicación de la normativa en la ejecución presupuestal municipal? 

 

 

4. ¿Han tenido problemas con el Ministerio de Economía y Finanzas o Contraloría General 

de la República por aspectos referidos a la ejecución presupuestal? 

 

 

 5. ¿Cómo califica la ejecución presupuestal en relación a cada genérica del gasto y en 

relación a las fuentes de financiamiento? 
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6. ¿Existe una diferenciación de los niveles de responsabilidad en el manejo de la 

contabilidad y en especial lo referido a la ejecución presupuestal municipal? 

 

 

7. ¿Cuál cree usted que es la razón por la que la Municipalidad Distrital de Cajaruro, obtuvo 

en algunos de los períodos 2019-2022 un saldo de balance? 

 

 

8. ¿Considera usted que se calcula el saldo de balance de la Municipalidad de acuerdo al año 

fiscal respectivo y este se usa para la creación de nuevas metas o modificación de metas 

que requieran mayor financiamiento? 
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Anexo 2 

FICHA DE OPINIÓN DE EXPERTOS 

Apellidos y nombres del experto: Jonny Cruz Suarez.  

Profesión: Contador Público Colegiado           Grado: Bachiller en Contabilidad 

Cargo e Institución: Director de Planeamiento Estratégico de la Unidad Ejecutora 404 

Salud Utcubamba. 

Autores de los instrumentos Ficha de Análisis Documental y Guía de Entrevista: José 

Cleider Pretel Silva y Ruth Lady Cruz Núñez. 

Título del Proyecto de Tesis: “Ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022” 

 

.Indicadores Criterios 

Calificación 

Deficiente Regular Bueno Muy bueno 

De 0 a 5 De 6 a 10 De 11 a 15 De 16 a 20 

Claridad 

Los ítems están 
formulados con 
lenguaje apropiado y 
comprensible 

   18 

Organización 
Existe una organización 
lógica en la redacción de 
los ítems  

   18 

Suficiencia 

Los ítems son 
suficientes para medir 
los indicadores de las 
variables 

   18 

Validez 
El instrumento es capaz 
de medir lo que se 
requiere 

   18 

Viabilidad Es viable su aplicación     18 

Valoración:     Puntaje:             Calificación:     Muy bueno 

Observaciones 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 Bagua Grande, 20 de mayo de 2023. 
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

 

Yo, Jonny Cruz Suarez. DNI N° 43274142, de profesión Contador Público, y ejerciendo 

actualmente como Director de Planeamiento Estratégico de la Unidad Ejecutora 404 Salud 

Utcubamba, hago constar que he revisado, con fines de validación los instrumentos Ficha de 

Análisis Documental y Guía de Entrevista del Proyecto de Tesis “Ejecución presupuestal 

en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022”, 

diseñado por los investigadores, y luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo 

formular las siguientes apreciaciones: 

 

 Deficiente Aceptable Excelente 

Congruencia de los ítems   X 

Amplitud de contenidos   X 

Redacción de los ítems   X 

Claridad y precisión   X 

Pertinencia   X 

 

Calificación:      Deficiente (     ) Aceptable (    ) Excelente ( X  ) 

 

 

Bagua Grande, 20 de mayo de 2023 
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Anexo 3 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

Ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de Cajaruro, Utcubamba, Amazonas, 2019-2022 

 

Problema Objetivo Hipótesis Variable Dimensiones Indicadores Metodología 

¿Cómo es la situación de 

la ejecución 

presupuestal, en la 

Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, 

Amazonas, 2019-2022? 

Describir la situación de 

la ejecución presupuestal 

en la Municipalidad 

Distrital de Cajaruro, 

Utcubamba, Amazonas, 

2019-2022. 

La situación de la 

ejecución presupuestal, 

es deficiente, en la 

Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, 

Amazonas, 2019-2022. 

 

Ejecución 

Presupuestal  

 

 Ingresos 

 

 

 

 Fondo de 

compensación 

municipal 

 

 Impuestos 

municipales 

 

 Recursos 

directamente 

recaudados 

 

 Donaciones y 

transferencias 

 

 Canon y sobre 

canon, regalías, 

renta de 

aduanas y 

participaciones 

 

 Recursos por 

operaciones 

oficiales de 

crédito 

 

 

1. Método de 

investigación 

Cuantitativo 

 

2. Tipo de estudio 

Descriptivo simple 

 

3. Diseño de Estudio 

No experimental 

 

4. Población  

Conformada por la 

documentación e 

información de ingresos y 

gastos presupuestarios 

período del gobierno local 

2019-2022 y dos 

funcionarios de la 

Municipalidad que son el 

responsable del área 

presupuesto y de 

contabilidad. 

 

5.  Muestra 

La muestra ha sido igual 

que la población. 

 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

¿Cómo es la 

situación de la ejecución 

de los ingresos en la 

Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, 

Amazonas, 2019-2022? 

Describir la situación de 

la ejecución de los 

ingresos en la 

Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, 

Amazonas, 2019-2022. 

 

¿Cómo es la situación de 

la ejecución de los gastos 

en la Municipalidad 

Distrital de Cajaruro, 

Utcubamba, Amazonas, 

2019-2022? 

Describir la situación de 

la ejecución de los gastos 

en la Municipalidad 

Distrital de Cajaruro, 

Utcubamba, Amazonas, 

2019-2022. 

 

 

 Gastos 

 Gasto 

devengado 
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¿Cuál es el saldo de 

balance en la 

Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, 

Amazonas, 2019-2022? 

Determinar el saldo de 

balance en la 

Municipalidad Distrital 

de Cajaruro, Utcubamba, 

Amazonas, 2019-2022. 

 

 
6. Técnica 

Análisis Documental. 

Entrevista. 

 

7. Instrumentos 

Ficha de Análisis 

Documental. 

Guía de Entrevista. 

 Saldos de 

Balance 

 Saldos de 

Balance 



 

1 

 

Anexo 4 

Evidencias 

Solicitud para realizar la investigación en la MDC 

 



 

2 

 

Carta en la que se autoriza realizar la investigación en la MDC

 



 

3 

 

Entrevista al Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

Ing. Jara Pérez Eduardo 

 

 

 

 

 



 

4 

 

 

 

 



 

5 
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Entrevista al Jefe de la Oficina de Contabilidad (e). 

CPC. Velarde Guevara Fanny 
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Aplicando la Técnica de la Entrevista en la MDC. 
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Realizando el Análisis Documental en la MDC. 
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